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MUNICIPIO DE CIMITARRA 
 

 
PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 
No. CIM–SA-07-25 

 

 

OBJETO: "MANTENIMIENTO DE LA CASA DE LA CULTURA DEL MUNICIPIO DE CIMITARRA – 
SANTANDER 

 

 
IDENTIFICACION DEL BIEN O SERVICIO DE ACUERDO AL CLASIFICADOR DE BIENES Y 

SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS 

 

En virtud de lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.1 del Decreto 1082 de 2015, el bien y/o 

servicio a contratar está identificado de acuerdo al clasificador de bienes y servicios de la 

siguiente forma: 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

72101500 Servicios de apoyo para la construcción. 

72102900 Servicios de mantenimiento y reparación de 

72103300 Servicios de mantenimiento y reparación de 

30162000 Molduras y carpintería 

251739 Componente Eléctrico 

 

NOVIEMBRE DE 2025 

CIMITARRA 

RECOMENDACIONES A LOS PARTICIPANTES 

 

En cumplimiento de sus funciones el municipio a través de la Secretaria de Obras Públicas 

e Infraestructura, requiere para el desarrollo de las mismas contratar el: “"MANTENIMIENTO 
DE LA CASA DE LA CULTURA DEL MUNICIPIO DE CIMITARRA – SANTANDER”. 

 

 

Para lo anterior, se recomienda a los oferentes que antes de elaborar y presentar sus 

propuestas, tengan en cuenta lo siguiente: 

 

A. Verificar que no se encuentran incursos dentro de las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad o prohibiciones, constitucional y legalmente establecidas para licitar y 

contratar. 

 

B. Examinar rigurosamente el contenido del presente proyecto de pliego de condiciones, 

de los documentos que hacen parte del mismo y de las normas que regulan la contratación 

Administrativa con Entidades del Estado (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, decreto 1082 de 

2015 y demás normas reglamentarias y complementarias). 

 
C. Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que 

deben allegar con las propuestas y verificar que contienen la información completa que 
acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos, en la ley y en el presente proyecto de 

pliego de condiciones. 

 
D. Examinar que las fechas de expedición de los documentos, se encuentren dentro de los 

plazos exigidos en el presente proyecto de pliego de condiciones. 

 
E. Suministrar toda la información requerida, descripta en el presente proyecto de pliego de 

condiciones. 

 
F. Analizar en su integridad el contenido del presente proyecto de pliego de condiciones. 
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G. Diligenciar totalmente los anexos contenidos en este proyecto de pliego de condiciones. 

 

H. Presentar en su propuesta los requisitos de orden jurídico, técnico, experiencia, financieros 
en estricto acatamiento de lo dispuesto en el presente proyecto de pliego de condiciones. 

 
I. Presentar en su propuesta los criterios de evaluación y ponderación en estricto 

acatamiento de lo dispuesto en el presente proyecto de pliego de condiciones, verificando 
la integridad y coherencia de los ofrecimientos. 

 

J. Presentar sus ofertas mediante la plataforma de SECOP II. 

 

K. Los oferentes deben diligenciar todos los anexos del presente proyecto de pliego de 
condiciones. 

 
EL MUNICIPIO SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR TODA LA INFORMACIÓN INCLUIDA EN 

LA PROPUESTA Y DE SOLICITAR A LAS AUTORIDADES COMPETENTES O A LOS PARTICULARES 

CORRESPONDIENTES, INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL CONTENIDO DE LA MISMA. 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

1. ASPECTOS GENERALES. 

 
1.1 PROGRAMA PRESIDENCIAL LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

 

En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se 

debe reportar el hecho al Programa Presidencial “Lucha contra la Corrupción” a través de 
los números telefónicos (1) 560 10 95, (1) 565 76 49, (1) 562 41 28, vía fax número telefónico 

(1) 565 86 71; la línea transparente del programa, a los números telefónicos 9800-91 30 40 ó 

(1) 560 75 56; correo electrónico, en la dirección: webmasteraanticorrupción.gov.co, al sitio 

de denuncias del programa, en la página de internet: www.anticorrupción.gov.co; 
correspondencia o personalmente en la dirección: Carrera 8 No. 7-27 Bogotá D.C. 

 
1.2 CONVOCATORIA A PROPONENTES Y VEEDORES 

 

En aplicación de los artículos 15 literal c) y 16 literal a) de la Ley 850 de 2003, la Secretaria 

General CONVOCA a través de este aviso, a las veedurías ciudadanas establecidas de 

conformidad con la ley, para que desarrollen su actividad durante la etapa precontractual, 

contractual y post contractual en el proceso de contratación objeto de esta contratación, 

realizando oportunamente las recomendaciones escritas que consideren necesarias e 

interviniendo en las audiencias que se convoquen durante el proceso, caso en el cual se 

les suministrará toda la información y documentación pertinente que soliciten la cual estará 

publicada en portal de contratación www.colombiacompra.gov.co 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 270 Constitución Política de 

Colombia, artículo 66 de la Ley 80 de 1993, artículo 1° de la Ley 850 de 2003 y numeral 5° 

del Artículo 2.2.1.1.2.1.5. Del Decreto 1082 de 2015, en consecuencia, podrán consultarse 

en el Portal Único de Contratación, SECOP, www.colombiacompra.gov.co, en la página 

asignada a esta contratación y/o en las instalaciones de el municipio. 

 
1.2.1 OBJETO A CONTRATAR 

 

"MANTENIMIENTO DE LA CASA DE LA CULTURA DEL MUNICIPIO DE CIMITARRA – SANTANDER 

ALCANCES: 

 

El contratista deberá cumplir con el objeto del contrato y entregar a la entidad los ítems 

requeridos y especificados en la ficha técnica anexa: 

 

El alcance del presente proyecto de inversión conlleva la intervención en la infraestructura 

física de la Casa de la Cultura de Cimitarra – Santander, mediante actividades de 

mantenimiento para la adecuación y mejoramiento del sistema de drenaje pluvial de la 

cubierta, los sistemas de iluminación y climatización y la infraestructura sanitaria con el fin 

de garantizar condiciones dignas, seguras e higiénicas para las personas privadas de la 

libertad, cumpliendo con la normativa vigente en materia de derechos humanos y 

condiciones de detención. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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El alcance del proyecto de manera integral requiere de la ejecución a todo costo de obras 
en diferentes componentes relacionados con MANTENIMIENTO CASA DE LA CULTURA DEL 

MUNICIPIO DE CIMITARRA - SANTANDER. 

 
Para el desarrollo del objeto contractual se deben realizar las siguientes actividades de 

obra, que delimitan el alcance del mismo: 

 

ITEM ACTIVIDADES 
U. 
M. 

CANT 

1.1 Demolición enchape pared m2 58,48 

1.2 Suministro e instalación enchape pared m2 58,48 

1.3 Suministro e instalación grifería orinales und 3,00 

1.4 Pintura vinilo interior m2 50,00 

1.5 
Suministro e instalación divisiones de baños y 

orinal 
m2 24,42 

1.6 Suministro e instalación vidrio 5mm m2 1,65 

1.7 Suministro e instalación lámparas 18w und 20,00 

1.8 
Suministro e instalación aire acondicionado de 
24.000 btu 

und 4,00 

1.9 Suministro de dispensador de agua und 1,00 

1.10 Limpieza e impermeabilización de canales ml 55,21 

1.11 Mantenimiento de aires acondicionados und 10,00 

 
Las especificaciones técnicas se presentan en documento independiente anexo a los 

estudios y documentos previos del proceso. 

 

La persona seleccionada como contratista, aparte de la obligación de dar cumplimiento 

a las especificaciones técnicas de cada actividad de obra, tendrá las siguientes 

condiciones técnicas específicas sin excepción de las administrativas legales que genera 

la autorización para los pagos parciales a que haya lugar: 

 

a. Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato, ejecutando oportunamente las 

actividades de obra, y cumpliendo con las especificaciones técnicas requeridas por el 

municipio. Cualquier modificación al tiempo o especificación técnica debe ser autorizada 

por el supervisor o interventor y el contratante. 

b. Por ser un contrato a todo costo, el contratista asumirá los costos generados por el 

transporte de envíos de materiales e insumos requeridos y demás costos que esto genere. 
Los equipos o herramientas requeridos para el desarrollo de sus actividades, deberán ser 

suministrado o previsto por el contratista y no podrá éste recurrir a la disponibilidad del 
municipio en personal o equipos. 

c. Realizar las actividades del objeto contractual bajo normas de seguridad tanto para los 

bienes como para las personas que en ellas participen y, además, bajo buenas prácticas 

laborales con el uso de herramientas y procedimientos adecuados que no generen 
mayores daños a propios y terceros. 

d. Los insumos y materiales empleados para el cumplimiento del objeto contractual deberán 

ser aprobados por el supervisor del contrato, previamente a su utilización o instalación, y 

serán estos costeados por el contratista, a menos que no hagan parte de las actividades 

contractuales, para lo cual deberá haber soporte de un contrato adicional o acta de 

mayores y menores cantidades, o de aprobación de nuevos ítems siempre y cuando no se 

supere el valor total del contrato. 

e. La calidad de los materiales será su responsabilidad, por ende, los materiales e insumos a 

emplear por el contratista, deberán ser de primera mano y de la mejor calidad, dando 

cumplimiento a los requerimientos técnicos de instalación conforme a la marca, referencia 

y modelo, y cualquier modificación debe ser aprobada por el supervisor del contrato. 

Igualmente, el contratista deberá emplear personal de apoyo y técnico para la ejecución 

del objeto contractual, competente en idoneidad y desempeño, el cual fue ofrecido con 

la propuesta, dando cumplimiento a lo requerido por el contratante en los documentos del 

proceso. 

f. El contratista se obliga con la presentación de la propuesta y suscripción del contrato, a 
prestar el servicio de garantía independiente de lo cubierto por la garantía contractual 
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presentada, el cual consiste en sustituir la obra ejecutada si durante los primeros tres (3) 

meses después del recibido de la obra presenta daños o averías atribuibles a deficiencias 

en el desempeño del contratista; en caso tal, el contratista deberá desarrollar nuevamente 

estas actividades a su total cuenta y costo. 

g. Brindar información técnica y apoyar la obtención de la misma, con fines de proyectar 

actas y documentos, o retroalimentar los comités de seguimiento de obra. 

h. Para la suscripción del acta de inicio, el contratista deberá presentar la siguiente 
información al interventor y/o supervisor del contrato: 

• Cronograma o programación general detallada de obra a ejecutar, éste debe ser 
entregado a la supervisión del contrato con el visto bueno de la Interventoría. 

• Relación del personal, profesional, técnico y no calificado a emplear con el fin que la 

Interventoría lo apruebe. 
• Presentar las afiliaciones de cada persona (ARL, SALUD, PENSION Y APORTES PARAFISCALES). 

• Se deben verificar, aprobar y en caso de requerirlo solicitar la corrección de la 

programación de obra y de los análisis de precios unitarios presentados por el contratista, 
los cuales tendrán el visto bueno de la Interventoría. 

i. El contratista debe dar cumplimiento en la ejecución del objeto contractual, con la 
vinculación del personal técnico mínimo exigido, así como de los equipos, herramientas, 

insumos y materiales requeridos, necesarios y pertinentes aprobados por la entidad 
contratante. Debe garantizar que el personal involucrado directamente en la ejecución de 

la obra cuente con su correspondiente vinculación al sistema de seguridad social integral 
conforme se obligue por ley. 

j. De acuerdo a la periodicidad pactada con el supervisor o interventor, el contratista deberá 

participar en los comités de obra, presentar informes escritos o de la forma acordada, al 

supervisor sobre el estado de avance en el cumplimiento del objeto contractual, así como 

de los procedimientos a optar y particularidades dentro de los mismos, antes, mientras y 

después de su ejecución. El contratista deberá llevar registro fotográfico de cada 

procedimiento ejecutado. 

k. Aportar la información oportuna, clara y suficiente en la proyección de informes parciales 

o finales, donde se describan cada uno de los procedimientos aplicados y se informe sobre 

los materiales e insumos utilizados, así como allegar copias de las facturas de compras de 

los mismos para futuras reclamaciones por garantías de estos, cuando a esto último haya 

lugar. 

 
1.2.3. CLASIFICACIÓN UNSPSC 

La clasificación de los bienes, servicios u obras objeto del proceso de contratación, son los 

siguientes: 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

72101500 Servicios de apoyo para la construcción. 

72102900 Servicios de mantenimiento y reparación de 

72103300 Servicios de mantenimiento y reparación de 

30162000 Molduras y carpintería 

251739 Componente Eléctrico 

 
1.3 MODALIDAD DE SELECCIÓN Y JUSTIFICACIÓN 

 
1.3.1 MODALIDAD 

 

Selección Abreviada de menor cuantía. 

 
1.3.2 JUSTIFICACIÓN 

 

Que el Artículo 311 de la Carta Política consagra: “Al Municipio como entidad fundamental 

de la división política-administrativa del estado le corresponde prestar servicios públicos que 

determine la ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo 

de su territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de 

sus asociados y cumplir las demás funciones que le asignen la constitución y las leyes de la 

república.” 

La constitución Política del año 1991, consagra en su Artículo 2º. Los Fines del Estado, como: 

“Son fines esenciales del Estado: Servir a la Comunidad, promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
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constitución, facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 

económica, política , administrativa, y cultural de la nación; defender la independencia 

nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia 

de un orden justo. Las autoridades de la república están instituidas para proteger a todas 

las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos 

y libertades y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales, del Estado y de los 

particulares.” 

Que son funciones municipales como entidad de la división político administrativa del 

estado prestar los servicios públicos que determine la ley realizar los proyectos que 

demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio promoviendo la 

participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y como 

servicio público a favor del estado y de la comunidad. 

El artículo 1 de la Constitución Política de Colombia, establece que Colombia es un estado 

social de derecho, organizado en forma de republica unitaria, descentralizada, con 

autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada 

en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la 

integran y en la prevalencia del interés general. 

Del mismo modo el Artículo 2 Constitucional, establece que son fines esenciales del estado: 

servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 

principios, derechos y deberes consagrados en la constitución; facilitar la participación de 

todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y 

cultural de la nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial 

y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. Las autoridades de la 

Republica están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en 

su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el 

cumplimiento de los deberes Sociales del Estado y de los particulares. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 311 de la Constitución Política, al Municipio 

como entidad fundamental de la división política administrativa del Estado, le corresponde 

prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las obras que demande el 

progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, 

el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le 

asignen la Constitución y las leyes frente a sus habitantes, dándole especial énfasis al 

desarrollo del ser humano como eje fundamental de la sociedad, con sentido de 

responsabilidad frente a las generaciones futuras, administrando los recursos públicos con 

justicia y equidad y con un alto sentido de pulcritud en su manejo. 

El Municipio es una entidad territorial, definida en el artículo 1 de la ley 136 de 1994 de la 

siguiente manera: El Municipio es la entidad territorial fundamental de la división político- 

administrativa del Estado, con autonomía política, fiscal y administrativa, dentro de los 

límites que señalen la Constitución y la ley y cuya finalidad es el bienestar general y el 

mejoramiento de la calidad de vida de la población en su respectivo territorio." 

El desarrollo del presente proyecto se fundamenta en el cumplimiento de las disposiciones 
legales, reglamentarias y técnicas que regulan la gestión pública, la contratación estatal, 

la seguridad eléctrica, la protección del espacio público y la promoción de la cultura y la 
participación ciudadana en Colombia. 

2. Ley 136 de 1994: 

Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento 

de los municipios. En su artículo 3°, señala que es deber de las autoridades locales propiciar 

el desarrollo social, económico y cultural de la comunidad, garantizando el acceso 

equitativo a los servicios públicos y el aprovechamiento adecuado de los recursos 

municipales. 

3. Ley 80 de 1993 — Estatuto General de Contratación de la Administración Pública: 

Regula los principios que rigen la contratación estatal, entre ellos la transparencia, 

economía, responsabilidad y selección objetiva. Esta norma sustenta la legalidad del 

proceso mediante el cual la Administración Municipal podrá celebrar contratos para el 

suministro, instalación, mantenimiento y retiro del alumbrado navideño. 
4. Ley 1150 de 2007: 

Modifica la Ley 80 de 1993, incorporando mecanismos que fortalecen la eficiencia y 

transparencia en los procesos contractuales, estableciendo modalidades de selección y 
criterios técnicos para la contratación pública. 

5. Decreto 1082 de 2015: 

Reglamenta parcialmente la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, definiendo los 

procedimientos y requisitos para los estudios previos, análisis del sector, planeación 

contractual y ejecución de los contratos en el marco del Sistema de Compras Públicas. 
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6. Ley 397 de 1997 — Ley General de Cultura: 

Establece que corresponde al Estado promover, fomentar y difundir las manifestaciones 

culturales y artísticas, así como proteger las tradiciones y expresiones propias de cada 

región. En este sentido, el proyecto de alumbrado navideño se enmarca como una 

actividad cultural y de integración social que fortalece la identidad local. 
7. Ley 1558 de 2012: 

Por medio de la cual se modifica la Ley General de Turismo. Dispone que los entes 
territoriales deben promover la competitividad y sostenibilidad turística, mediante el 

desarrollo de actividades y proyectos que fomenten la visita de turistas y el 
aprovechamiento cultural del territorio. 

8. Ley 1523 de 2012 — Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres: 

Establece la responsabilidad de las entidades territoriales en la adopción de medidas 

preventivas que garanticen la seguridad de las personas y bienes durante eventos masivos 
o instalaciones temporales, como las propias del alumbrado navideño. 

9. Resolución 90708 de 2013 (Ministerio de Minas y Energía): 

Regula el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE), que establece los criterios 

técnicos y de seguridad que deben cumplir las instalaciones eléctricas temporales, 

garantizando la protección de las personas, los bienes y el medio ambiente. 

10. Ley 99 de 1993: 

Crea el Ministerio de Ambiente y el Sistema Nacional Ambiental (SINA). Esta norma respalda 

el deber de las entidades públicas de garantizar que las actividades e instalaciones se 

desarrollen bajo principios de sostenibilidad ambiental, incluyendo el manejo adecuado de 

residuos generados por el montaje y retiro del alumbrado. 
11. Decreto 1077 de 2015: 

Reglamenta aspectos del sector de vivienda, ciudad y territorio, incluyendo lineamientos 
para el uso, aprovechamiento y embellecimiento del espacio público en el marco de 

actividades culturales y recreativas. 

La Casa de la Cultura de Cimitarra, Santander presenta deterioro en elementos de la 

infraestructura sanitaria y de drenaje pluvial de la cubierta, además de deficiencia en el 

sistema lumínico y de climatización, los cuales afectan directamente la comodidad y el 

bienestar de la comunidad. La falta de adecuación de estos componentes de la 

edificación ha generado una inconformidad que requiere una intervención inmediata para 

garantizar el adecuado desarrollo de actividades culturales. 

 
Actualmente, las condiciones del inmueble presentan las siguientes problemáticas críticas 

que impactan de forma negativa la calidad del servicio a los ciudadanos: 

 

• Infraestructura de la cubierta: El sistema de drenaje pluvial de la cubierta (canales de aguas 

lluvias) está obstruido y deteriorado, provocando acumulación de agua y las consecuentes 

filtraciones y humedades del techo y paredes de algunos de los espacios de la edificación, 

lo que a largo plazo puede comprometer la integridad estructural y afectar el 

equipamiento interior. 

• Infraestructura Sanitaria: Los baños públicos muestran signos evidentes de desgaste, 

incluyendo fallas en los acabados (enchape y pintura), daños en la grifería y un deterioro 

general de mobiliario (vidrios y divisiones). Estas condiciones no cumplen con los estándares 

de higiene y salubridad esperados para un recinto público, lo cual genera incomodidad y 

quejas entre los visitantes. 

• Sistemas de Climatización: Los equipos de aire acondicionado en diversos espacios 

presentan fallas recurrentes, o son inexistentes. Esto resulta en ambientes calurosos o fríos de 

manera inconsistente, afectando la concentración de los participantes en actividades, 

poniendo en riesgo la conservación de obras o documentos sensibles, y generando un 

consumo energético alto. 

• Iluminación: Gran parte del sistema de luminarias está presenta fallas intermitentes. Esto no 
solo crea una atmósfera poco adecuada para actividades culturales presentaciones, 

ensayo, exposiciones, etc., sino que también representa un gasto operativo innecesario y 
un riesgo de seguridad. 

 

Con el fin de medir el alcance de la atención al inmueble en cuestión, la secretaría de 
obras públicas e infraestructura realiza una visita técnica, y logra establecer la magnitud de 

la problemática, así: 

 

Saneamiento y mejoras sanitarias: 

✓ Unidades sanitarias deterioradas: Más del 60% de las unidades presentan fallos en su 
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mobiliario (grifería, vidrios y divisiones). 

✓ Acabados: El 75% de las paredes y pisos de las unidades sanitarias presentan rotura o falta 
de enchape y desgaste de pintura. 

✓ Seguridad estructural: Sistema de drenaje pluvial: El 35% de los canales de aguas lluvias de 

la cubierta presenta desgaste y obstrucción por material vegetal, lo que resulta en 

filtraciones del techo del auditorio principal y humedad de paredes en el salón de música. 

Sistemas de ambientación: 

✓ Climatización insuficiente: El 75% de los equipos de aire acondicionado son antiguos o están 

en mal estado. Esto se traduce en una temperatura ambiente deficiente e inconsistente en 

salones y auditorios. La falta de un control adecuado de la climatización no solo genera 

incomodidad para el público y el personal, sino que también puede dañar material sensible 

(obras y/o documentos) y eleva significativamente el consumo energético del edificio. 

✓ Iluminación deficiente: El 40% del sistema de luminarias presenta fallas intermitentes. Esto 

resulta en una iluminación defectuosa para las actividades, eventos, ensayos, lectura, 
exposiciones y crea zonas oscuras que pueden ser de riesgo. Además, la falta de luminarias 

eficientes representa un sobrecosto operativo innecesario para el municipio. 

 

La intervención inmediata de la Casa de la Cultura del municipio de Cimitarra - Santander 
es fundamental teniendo en cuenta que: 

 

De no realizarse este proyecto de mantenimiento integral, el deterioro continuará 

avanzando, incrementando el riesgo de fallas mayores y el potencial cierre temporal de 

ciertas áreas, convirtiéndolo no solo en una reparación de infraestructura, sino una inversión 

estratégica para: 

 

➢ Garantizar la Salubridad y el Confort: Asegurar que el ambiente sea digno, higiénico, 

cómodo y seguro para todos los usuarios a través de la adecuación de las instalaciones 

sanitarias. 

➢ Optimizar la Eficiencia Operativa: Mejorar los diferentes espacios gracias al mantenimiento 
y suministro de luminarias y aires acondicionados, ofreciendo las condiciones ambientales 

necesarias para un correcto desarrollo de actividades y reduciendo los costos a largo plazo 
asociados con el consumo energético. 

➢ Preservar el Patrimonio Cultural: Mantener en óptimas condiciones el sistema de drenaje de 

la cubierta protege la estructura de la edificación, evita la aparición de humedades, 

filtraciones y daños costosos en paredes y techos interiores y resguarda equipos, mobiliario, 

instrumentos, trajes, documentación y demás elementos vitales para la identidad y el 

desarrollo cultural del municipio. 

 

Al resolver estas problemáticas, se asegura que la Casa de la Cultura pueda seguir 

operando sin interrupciones, manteniendo su papel vital como centro de encuentro, 

aprendizaje y difusión cultural, lo cual es esencial para el desarrollo social y la calidad de 

vida de la comunidad. 

 
La inversión en este mantenimiento es la manera más responsable y proactiva de asegurar 

la longevidad del inmueble y optimizar los recursos públicos. 

 

Dentro de la prioridades de la administración municipal, y con el fin de contribuir al 

desarrollo de la comunidad local y por ende la de nuestro país, como quiera que con él se 

pretende lograr el mejoramiento de la calidad de vida de nuestros habitantes en un 

contexto social y cultural, está la de fortalecer la infraestructura en el sector cultura, por eso 

esta inversión es de suma importancia para el desarrollo y progreso del municipio, motivo 

por el cual el municipio de Cimitarra - Santander tiene prevista dentro de su plan de gastos 

e inversiones la asignación de recursos para la materialización del proyecto 

"MANTENIMIENTO DE LA CASA DE LA CULTURA DEL MUNICIPIO DE CIMITARRA - SANTANDER", 

el cual ha sido analizado previamente, y avalado por la Secretaría de Planeación 

Municipal, registrado bajo el consecutivo 202500000038015. 

 

La ordenación del gasto debe ser acorde a la necesidad, y contando con que a la fecha 

dentro del presupuesto aprobado para la vigencia 2025 existen los recursos que respaldan 

suplir con lo requerido en este estudio, es FINANCIERAMENTE viable adelantar el presente 

proceso, bajo la concepción que la función administrativa del estado se desarrolla con 

fundamento en los principios constitucionales de eficiencia, eficacia y transparencia, en 

garantía del interés general, y dado que la entidad requiere contratar quien realice y este 
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en capacidad de ejecutar el mismo, se debe proceder a la contratación de dicho ejecutor 

en cumplimiento a lo ordenado por el Estatuto General de Contratación Pública en Colombia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, es conveniente y oportuno adelantar el proceso de 

contratación de las obras para el "MANTENIMIENTO DE LA CASA DE LA CULTURA DEL 

MUNICIPIO DE CIMITARRA - SANTANDER", a través de un contratista idóneo y capaz de 

desarrollar las actividades de obra a todo costo, establecidas en pro de alcanzar el objeto 

contractual, disponiendo de los equipos, herramientas, materiales, transporte, personal 

profesional y técnico. En virtud de los preceptos legales de la ley de contratación, en aras de 

darle transparencia y garantizar la correcta ejecución de los recursos, la Administración 

Municipal requiere realizar el proceso de escoger la persona natural o jurídica, singular o plural, 

nacional o extranjera, idónea que reúna los requisitos jurídicos legales (jurídicos, financieros y 

operacionales) establecidos por la norma y por el pliego de condiciones, a través del 

procedimiento por el sistema de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA, de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, artículo 2 Numeral 2 de la Ley 1150 del 2007 y Capítulo 

2, Sección 1, Subsección 2, del decreto 1082 de 2015. 

 

El presente estudio se proyecta bajo el contexto que la Administración Municipal requiere 
de contratar esta OBRA PÚBLICA con recursos del presupuesto de la vigencia 2025, 

debido a que, para esta vigencia, igual que como en cualquier otra, se requiere de garantizar 
una óptima infraestructura para el desarrollo económico y social. 

 

De acuerdo a las políticas de seguimiento al Plan de Desarrollo 2024 - 2027, la Administración 
Municipal debe realizar la contratación de las obras para el "MANTENIMIENTO DE LA CASA DE 

LA CULTURA DEL MUNICIPIO DE CIMITARRA - SANTANDER", toda vez que el proyecto es viable 

y cumple con los lineamientos del Plan de Desarrollo y Plan Anual de Adquisiciones (PAA). 

 
Basado en lo anterior el Municipio de Cimitarra - Santander debe proyectar el respectivo 

proceso bajo reglas de la SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA, que está regulado 
por el literal b), numeral 2 del art. 2 de la ley 1150 de 2007, adicionado y complementado 

por el art. 32 de la ley 2069 de 2020, art. 27 y 88 de la ley 1474 de 2011, y reglamentada en 

los artículos 2.2.1.1.2.1.4., 2.2.1.1.2.2.2., 2.2.1.1.2.2.3., 2.2.1.2.1.2.20, entre otros, del decreto 

1082 de 2015 (Modificados por el art. 2 del decreto 1860 de 2021). 

 
1.8 IDIOMA 

 
Los documentos que acredite el proponente a la entidad, así como la oferta que prepare 

el proponente, la correspondencia y los documentos relativos a ella que se envíen entre el 
proponente y el municipio, deberán redactarse en idioma español. 

 
1.9 DISTRIBUCIÓN VALORACIÓN Y COBERTURA DEL RIESGO 

 

El municipio procede a realizar el análisis de carácter social, económico y político e 

identificar los riesgos que pueden presentarse dentro del proceso de contratación que se 

procede a adelantar, teniendo como referencia las variables definidas en el Manual para 

la Identificación y Cobertura del Riesgo publicado por Colombia Compra Eficiente. 

 
1.9.1 Contexto 

 

Se pretende contribuir a la reducción de controversias judiciales y extrajudiciales en contra 

del estado, y lograr, que las partes del contrato estatal puedan hacer las previsiones 

necesarias para mitigar los riesgos, por ello se hace necesarios, estimar, tipificar y cuantificar 

los riesgos previsibles involucrados en la contratación estatal. 

LA ESTIMACIÓN consiste en valorar la probabilidad de ocurrencia y el nivel de impacto de 
los riesgos que han sido tipificados y que teniendo en cuenta su materialización, requieren 

una valoración. 

ESTIMACIÓN CUALITATIVA: Es aquella que se realiza cuando se trabaja los riesgos para una 
estimación cualitativa mediante rangos que permitan al servidor público calificar loa riesgos 

en una matriz, en diferentes niveles de probabilidad e impacto. 

LA PROBABILIDAD es entendida como una medida de la creencia o conocimiento que se 
tienen acerca de la ocurrencia futura o pasada de un evento y generalmente se puede 

estimar como la frecuencia con la que se obtiene un resultado en un experimento aleatorio. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=175187&2
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IMPACTO O SEVERIDAD: Es la medida de la magnitud de las consecuencias monetarias de 

un evento generador de riesgo sobre el objeto del contrato. 

ESTIMACIÓN CUANTITATIVA: Una vez realizada la evaluación cualitativa, incorporando los 

criterios evaluados en la etapa cualitativa y realizando una aproximación numérica de 

dichos criterios. 

Teniendo en cuenta las modificaciones en la Ley 80 de 1993, se dictaron otras disposiciones 
generales aplicables a toda contratación con recursos públicos. Con la Ley 1150 de 16 de 

Julio de 2007 se introdujeron medidas para la eficiencia y la transparencia; en el Artículo 4 
de la Ley 1150 de 2007 se contempla La Distribución del Riesgo en los Contratos Estatales. 

1.9 2Fuentes de información del documento 

 

http://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/cce_manual_riesgo_we 
b.pdf - Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo. 

 

De conformidad con lo anterior, se tiene como formato FT-CNTR-054 Matriz de Riesgo el cual 
hace parte integral del presente Estudio Previo. 

 
1.9.3 SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

 
Las diferencias que se presenten entre el Contratista y el municipio, que no sean resueltas 

de común acuerdo entre las partes; serán dirimidas de conformidad con lo estipulado en 
el artículo 68 de la ley 80 de 1.993. 

 
1.9.4 SUJECIÓN A LA LEY Y A LOS TRIBUNALES COLOMBIANOS 

 

El Contrato que celebre el municipio como resultado de la presente Selección, están 
sometidas a la ley colombiana y a la jurisdicción de los tribunales competentes. 

 
CAPITULO SEGUNDO 

 
2. ASPECTOS DE LAS PROPUESTAS 

 
2.1 CONDICIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Los documentos de la propuesta deberán presentarse a través de la página web 

www.colombiacompra.gov.co, plataforma del SECOP II. 

 
No se aceptarán propuestas que sean entregadas en un medio diferente a lo indicado en 

el presente documento. Es decir, no se aceptará propuestas enviadas en físico. 

Se sugiere a los oferentes presentar la propuesta en los formatos indicados por la entidad 

en cada uno de los requisitos habilitantes y de ponderación. Los Formatos sugeridos se 

encuentran como un anexo en el Pliego de Condiciones. 

 
AJUSTES Y RETIRO DE LA OFERTA 

 

Los proponentes podrán retirar sus propuestas antes del cierre antes del cierre en la 

plataforma SECOP II, o modificarlas o cambiar los documentos soporte que hayan cargado. 

Sin embargo, una vez cierre el proceso, no será posible efectuar retiro de las mismas o 

efectuar ajustes en sus documentos. No habrá retiro parcial de los documentos. 

 
VERIFICACION Y/O HABILITACION 

 

SOBRE ELECTRONICO 1: COMPONENTE JURIDICO, FINANCIERO, DE EXPERIENCIA Y DE 
CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN: 

 

Comprende la verificación de todos los componentes por parte del Municipio, 

determinando así cuales proponentes son considerados habilitados jurídica, financiera, 

La propuesta deberá contener todos los documentos exigidos en este pliego, en el orden 

que se indica, a través de plataforma SECOP II. 

 

La apertura de las propuestas se efectuará a través de la plataforma SECOP II por parte del 

equipo asesor evaluador del Proceso de Contratación. Una vez efectuado el cierre del 

http://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/cce_manual_riesgo_web.pdf
http://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/cce_manual_riesgo_web.pdf
http://www.colombiacompra.gov.co/
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proceso, el equipo asesor evaluador publicara la lista de oferentes a través de la plataforma 

del SECOP II. 

A partir de la fecha y hora de cierre del plazo del presente proceso, los proponentes no 

podrán retirar, adicionar o corregir sus propuestas. 

 
2.2 MONEDA DE LA PROPUESTA 

 

La propuesta presentada, así como las obligaciones contraídas en el presente proceso de 
contratación se hará únicamente en pesos colombianos 

 
2.3 IMPUESTOS Y DERECHOS 

 

Al formular la oferta, el proponente deberá incluir en el precio todos los costos directos e 

indirectos en que debe incurrir como contratista. Deberá tener en cuenta todas las 

contribuciones fiscales y parafiscales (impuestos, tasas, etc.), establecidas por las diferentes 

autoridades nacionales, departamentales, distritales o municipales. Por lo tanto, los precios 

que se propongan deberán considerar tales conceptos. 

 

Por lo anterior, es deber del proponente indagar y obtener la información necesaria en 
materia tributaria y de costos de legalización del contrato. 

 
LOS GRAVÁMENES ORDENANZALES QUE DEBE CANCELAR EL CONTRATISTA SON: 

 

1. El dos por ciento (2%) del valor total del contrato en estampillas de Pro Cultura. 

2. El dos punto cinco por ciento (2.5%) del valor del contrato Pro- deporte. Acuerdo 08 de 

2020. 

3. El cuatro por ciento (4%) del valor total del contrato en estampillas Pro Bienestar - Adulto 

mayor. 

4. El 5 por ciento (5%) del valor total del contrato por Contribución sobre contratos de Obra 

Pública. Acuerdo 132 de 2018. 
5. El dos por ciento (2%) del valor total del contrato en estampillas Pro - UIS. 

6. El dos por ciento (2%) del valor total del contrato en estampillas Pro - Hospitales 

Universitarios. 

7. El cero coma cuatro por ciento (0,4%) del valor total del contrato en Ordenanza. 

8. El cero coma nueve por ciento (0,9%) del valor total del contrato en retención de Industria 

y comercio. Acuerdo 011 de 2020. 

9. Facturación que para la actual vigencia se estableció en nueve mil pesos m/cte ($9.000) 

conforme a Decreto 002 del 2024. 

10. El dos por ciento (2%) del valor total de contrato en Estampillas Pro-Justicia Familiar 

aplicable a contratos cuya cuantía supere los 10 SMMLV. Acuerdo 037 de 2023. 

OTROS PAGOS: 

 

a) Sujeto pasivo CREE 

b) Retención en la fuente, según corresponda. Igualmente debe tener en cuenta el costo 

de las pólizas y demás erogaciones a que haya lugar 

APLICA RETEFUENTE (Según tabla DIAN), Y DEMÁS IMPUESTOS, RETENCIONES, GRAVÁMENES A 

QUE HAYA LUGAR. Las estampillas las debe comprar el contratista. 

 

Nota: Las estampillas la debe comprar el contratista, se incluye dentro de la carpeta del 

contrato. 

2.4 MODIFICACIÓN O RETIRO DE LAS PROPUESTAS 

 

Si un proponente desea retirar su propuesta antes del cierre de la contratación, deberá 

presentar una solicitud en tal sentido, firmada por la misma persona que firmó la carta de 

presentación de la oferta, a través página web www.colombiacompra.gov.co plataforma 

del SECOP II. 

Si el proponente quiere adicionar documentos a su oferta, podrá hacerlo electrónicamente 
aportándolos a través de la plataforma SECOP II, antes del cierre de la contratación. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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No será permitido que ningún proponente modifique o adicione su oferta después de que 

la contratación se haya cerrado. 

 
CAPITULO TERCERO 

 

3. REQUISITOS HABILITANTES 

 
3.1 DE ORDEN JURÍDICO 

 

En el presente Proceso de Contratación pueden participar (i) personas jurídicas, nacionales 

o extranjeras; (ii) personas naturales que tengan capacidad para obligarse por sí mismas; y 

(iii) consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura conformados por las 

personas naturales o jurídicas en las condiciones previstas anteriormente, cuyo objeto social 

les permita cumplir con el objeto del Contrato. Las personas jurídicas o proponentes plurales 

deben tener una duración por lo menos igual a la vigencia del Contrato y un año más. 

el municipio revisará que los Proponentes no se encuentren en causales de inhabilidad o 

incompatibilidad para presentar la Oferta, celebrar o ejecutar el Contrato. Para ello, 

revisará entre otros, el boletín de responsables fiscales, el certificado de antecedentes 

disciplinarios, el certificado de antecedentes judiciales y el RUP. 

Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal con 

el documento idóneo expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio no 

anterior a tres (3) meses desde la fecha de presentación de la Oferta, en el cual conste que 

el representante legal no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la 

persona jurídica, o aportando la autorización o documento correspondiente del órgano 

social directo que lo faculta 

 
● Carta de presentación de la propuesta. 

De acuerdo con el modelo suministrado por la Entidad en el pliego de condiciones, el cual 
deberá contener entre otros aspectos, la siguiente información: 

 

Deberá estar suscrita por el representante legal del proponente o su apoderado si a ello 

hubiere lugar, indicando el nombre de la empresa, el nombre y apellidos y el número de la 

cédula de ciudadanía, en letra imprenta, NIT, dirección, teléfono, fax y correo electrónico. 

Si la propuesta es presentada en Unión Temporal o Consorcio, será suscrita por su 

representante legal, debidamente facultado en los términos de ley. Declaración de 

inhabilidades e incompatibilidades Certificación suscrita por el proponente en la cual 

declara bajo la gravedad del juramento no hallarse incurso en ninguna de las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad establecidas en el artículo 127 de la Constitución Política y 

en los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, concordantes con el artículo 18 de la Ley 1150 de 

2007 y demás normas vigentes sobre la materia, como tampoco se encuentran en ninguno 

de los eventos de prohibiciones especiales para contratar. 

 
● Certificado de existencia y representación legal (Personas Jurídicas y Matrícula mercantil 

(Personas Naturales) 

El objeto social debe ser igual o relacionado con el objeto del presente proceso, Expedido 

por la autoridad competente, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

calendario anterior a la fecha prevista para la entrega de propuestas. 

 

Si de dicho documento se deduce que las facultades del representante legal están 

limitadas por razón de la naturaleza o cuantía del negocio jurídico, deberá anexar la 

autorización correspondiente expedida por el órgano competente para participar en la 

presente Selección Abreviada de menor cuantía, firmar la propuesta y suscribir el contrato 

correspondiente, en el evento de ser seleccionado como el ofrecimiento más favorable. 

La persona jurídica deberá acreditar que su constitución no es inferior a un (1) año, contado 

a partir de la fecha prevista para la entrega de propuestas, fecha que será verificada en el 

momento de la evaluación y verificación de la propuesta. 

 

Si el Oferente es una persona natural comerciante ya sea en calidad de proponente o 

integrantes de un proponente plural (Consorcio o Unión Temporal) deberá presentar un 

Certificado de Inscripción en el Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio 

en donde conste que se encuentra inscrito, la determinación de su actividad relacionada 
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con el objeto del presente proceso de selección, este certificado debe tener fecha de 

expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha límite de recepción 

de ofertas. En éste evento, la propuesta se recibe a nombre de la persona natural y no del 

Establecimiento de Comercio. 

 
● Conformación de Consorcios o Uniones Temporales 

En caso de consorcios o uniones temporales, éstos deberán cumplir con lo establecido en 
el artículo 7° de la Ley 80 de 1993, y con los siguientes requisitos: 

a) Anexar el documento que acredite la conformación del consorcio o la unión temporal. 

b) Los proponentes indicarán si su participación es a título de consorcio o unión temporal, y 
en este último caso, señalarán los términos y extensión de la participación de cada uno en 

la propuesta y en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el 
consentimiento previo del Municipio de Cimitarra. 

c) Los miembros del consorcio o unión temporal deberán señalar las reglas básicas que 

regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad será solidaria frente al Municipio de 

Cimitarra, de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y el contrato. 

d) Designarán el representante del consorcio o de la unión temporal, acompañado del 

documento que lo constituya como tal, con la firma autorizada de cada una de las partes. 

e) Los integrantes de los consorcios o las uniones temporales deberán presentar certificado 
de existencia y representación legal y registro único de proponentes en forma 

independiente. 

f) Cuando a los integrantes de la unión temporal, se les apliquen sanciones por 

incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, se impondrán 

de acuerdo con su participación en la ejecución. 

g) Autorización para presentar la propuesta y suscribir el contrato: Si el representante legal 

del oferente o de alguno de los integrantes de un consorcio o unión temporal requiere 

autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y para suscribir el contrato, 

anexarán los documentos que acrediten dicha autorización, la cual será previa a la 

presentación de la oferta. 

h) En caso que el valor de la propuesta supere el monto de autorización prevista en los 

estatutos para que el representante legal pueda presentar propuesta o contratar, anexará 

el respectivo documento donde previamente a la presentación de la propuesta se le 

faculte contratar, mínimo, por el valor propuesto. 

i) Cada una de las personas que integran esta figura deberá cumplir con los requisitos 
básicos y legales como si participase individualmente, excepto en relación con el retiro de 

pliegos de condiciones, los cuales podrán ser recibidos por cualquiera de las personas 
naturales o jurídicas integrantes. 

j) No podrá haber cesión del contrato entre los miembros del consorcio o unión temporal. 

Esta condición es cláusula obligatoria del contrato. 

● Garantía de seriedad de la oferta. 

Quien esté interesado en participar y presentar propuesta, deberá constituir una Garantía 

de Seriedad de la oferta, que deberá ser expedida a favor del municipio de cimitarra y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.9. del Decreto 1082 de 2015. 
La garantía deberá ser constituida por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor 

total del presupuesto oficial para la presente Selección abreviada de menor cuantía. La 

garantía de seriedad de la oferta debe estar vigente desde la presentación de la oferta y 
por tres meses más. 

 

Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, la garantía deberá ser 

tomada a nombre del consorcio o unión temporal, (indicando sus integrantes y su 

porcentaje de participación), y no a nombre de su respectivo representante legal. 

La Entidad se reserva el derecho de solicitar la ampliación del término de vigencia o el 
incremento del valor asegurado de la garantía de seriedad de la oferta o cualquier otra 

modificación en la medida en que ello sea necesario. 

 
● Acreditación de Aportes Parafiscales. 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de diciembre 27 de 

2002, se hace necesario que acrediten el cumplimiento oportuno de sus obligaciones con 

los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes parafiscales las personas 

jurídicas presentarán con su propuesta la certificación expedida por el Revisor Fiscal, 
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cuando exista, de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal, del 

pago de sus obligaciones en cuanto a los aportes a sus empleados a los sistemas de salud, 

riesgos profesionales, pensiones, y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, durante los seis (6) 

meses inmediatamente anteriores a la fecha de cierre del presente proceso. 

 

Dicho documento debe certificar que a la fecha de presentación de su oferta, ha realizado 
el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses del 

calendario que legalmente sean exigibles en la citada fecha (es decir, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar dichos pagas). 

Las personas jurídicas integrantes de un Consorcio o Unión Temporal deberán acreditar 

individualmente el requisito de que trata este numeral. 

 

En caso que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a 

efectuar al pago de aportes parafiscales y seguridad social por personal, debe también 

bajo la gravedad de juramento, indicar esta circunstancia y adicionalmente allegar la 

planilla de aportes al sistema de seguridad social según el mes que corresponda. 

 
● Certificación de responsabilidad fiscal, antecedentes disciplinarios y judiciales 

Verificación antecedentes fiscales Contraloría General de la República: 

 

De conformidad con lo consagrado en el artículo 60 Ley 610 de 2000 y el parágrafo primero 

del artículo 38 de la Ley 734 de 2002, ningún proponente ni los integrantes de proponentes 

plurales, podrá haber sido declarado responsable fiscalmente, caso en el cual será inhábil 

para contratar con el Estado durante los cinco años siguientes a la ejecutoria del fallo 

correspondiente: inhabilidad que cesará cuando la Contraloría competente declare haber 

recibido el pago o, si este no fuere procedente, cuando la Contraloría General de la 

República excluya al responsable del boletín de responsables fiscales. Dicha circunstancia 

se verificará por parte de la entidad en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría 

General de la República vigente a la fecha de cierre del presente proceso de selección. 

 

Igual requisito deberá cumplir el representante legal del proponente plural, así como el 

representante legal de la persona jurídica, ya sea como proponente o integrante de 

proponente plural. 

 

Los proponentes extranjeros que no tengan sucursal o domicilio en Colombia (Persona 
jurídica, así como los representantes legales de las personas jurídicas y/o del proponente 

plural, y los integrantes de proponente plural) deberán presentar una declaración rendida 

bajo la gravedad de juramento en la que se declare que no tiene antecedentes fiscales. 

 
Para lo cual el oferente interesado deberá allegar certificado expedido por autoridad 

competente tanto del representante legal, como de la empresa, con un plazo no superior 
a 30 días de su expedición, contados a partir de la fecha del cierre de propuestas. 

 
Verificación de los antecedentes disciplinarios Procuraduría General de la Nación: 

 

La entidad hará la consulta en el Sistema de Información de Registro de Sanciones e 

Inhabilidades (SIRI) de la Procuraduría General de la Nación el, para verificar la existencia 

o no de antecedentes disciplinarios del proponente, Persona Natural, (Persona jurídica, 

representante legal de la persona jurídica y del proponente plural así como los integrantes 

del proponente plural). 

 
En caso que en el certificado de antecedentes disciplinarios conste que el proponente 

presenta antecedentes disciplinarios vigentes que impliquen inhabilidad para contratar con 
el Estado, su propuesta será rechazada. 

 

Los proponentes extranjeros que no tengan sucursal o domicilio en Colombia (Persona 
jurídica, así como los representantes legales de las personas jurídicas y/o del proponente 

plural, y los integrantes del proponente plural) deberán presentar una declaración rendida 
bajo la gravedad del juramento en la que se declare que no tiene antecedentes 

disciplinarios. 
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Para lo cual el oferente interesado deberá allegar certificado expedido por autoridad 

competente tanto del representante legal, como de la empresa, con un plazo no superior 

a 30 días de su expedición, contados a partir de la fecha del cierre de propuestas. 

 
Verificación de antecedentes judiciales: 

Ningún proponente, Persona Natural, Representante legal de personas jurídicas o 

representante legal del proponente plural y sus integrantes, podrá registrar antecedentes 

judiciales, para lo cual la entidad verificará en la página de la Policía Nacional, dicha 

circunstancia, antes del cierre de propuestas. De igual forma todos los representantes 

legales de la persona jurídica que conforman dichos proponentes plurales, no podrán 

registrar antecedentes judiciales; así mismo de quien abona la propuesta si es del caso. 

 

Los proponentes extranjeros que no tengan sucursal o domicilio en Colombia (persona 

jurídica, así como los representantes legales de las personas jurídicas y/o del proponente 

plural, y los integrantes de proponentes plurales) deberán presentar una declaración 

rendida bajo la gravedad del juramento en la que se declare que no tiene antecedentes 

judiciales. 

 

Para lo cual el oferente interesado deberá allegar certificado expedido por autoridad 

competente tanto del representante legal, como de la empresa, con un plazo no superior 

a 30 días de su expedición, contados a partir de la fecha del cierre de propuestas. 

 
● Registro Único Tributario 

Fotocopia del Registro Único Tributario –RUT-, expedido por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales –DIAN-, a corte del 2024, donde aparezca claramente el NIT del 

proponente, en caso de Consorcio y/o Unión Temporal, cada uno de los miembros deberá 

aportar el respectivo registro. 
. 

 
● Registro Único de Proponentes – RUP 

Las personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, 

interesadas en participar en Procesos de Contratación convocados por las Entidades 

Estatales, deben estar inscritas en el RUP, salvo las excepciones previstas de forma taxativa 

en la ley. 

Los proponentes deberán anexar el respectivo certificado del Registro Único de 

Proponentes – RUP expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, con fecha no 

superior a 30 días calendario de la fecha de cierre del proceso. Este deberá estar vigente 

y en firme para dicha fecha. 

 

Cuando se trate de Consorcios o uniones temporales, cada uno de sus miembros o 
integrantes deberá presentar certificado del Registro Único de Proponentes – RUP expedido 

por la Cámara de Comercio correspondiente, con fecha no superior a 30 días calendario 

de la fecha de cierre del proceso. Este deberá estar vigente y en firme para dicha fecha. 

 

Respecto a las sociedades extranjeras con sucursal en el país, el artículo 2.2.1.1.1.5.2 del 

Decreto 1082 de 2015, señala que deben presentar para el registro único de proponentes, 

la información contable y financiera de su casa matriz. En consecuencia, deben presentar 

el RUP y el NIT, respectivo, de la sucursal en Colombia. 

 

Los proponentes jurídicos extranjeros o los plurales que tengan al interior de sus integrantes 
personas jurídicas extranjeras no inscritas en el Registro Único de Proponentes por no tener 

domicilio o sucursal en el país, podrán acreditar este requisito con el documento 
equivalente en el país donde tengan su domicilio principal o con una declaración rendida 

por el representante legal de la persona jurídica extranjera bajo la gravedad del juramento. 

 
● Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal de la empresa, o persona 

natural que presenta la propuesta 

 

Todo proponente Persona Natural, Representante Legal de la persona jurídica o 

representante del proponente plural y cada uno de los integrantes de proponentes plurales 

deberán anexar fotocopia del documento de identificación VIGENTE; así mismo de quien 
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abona la propuesta, si es del caso. 

Así mismo todas las personas de origen extranjero que sean integrantes de proponentes 
plurales y/o representantes legales de estos o proponente como persona natural deberán 

anexar fotocopia del pasaporte actual y vigente. 

 
● Verificación de encontrarse al día en el pago de las multas de la ley 1801 de 2016 (código 

nacional de policía y convivencia) 

 

Ningún proponente representante legal de personas jurídicas o representante legal del 

proponente plural y sus integrantes, podrá estar vinculado en el sistema Registro Nacional 

de Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia como infractor de la Ley 

1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia, ni como deudor moroso en el pago 

de las multas por infracciones al Código Nacional de Policía. Para tales efectos se considera 

en mora quien no lo haya pagado dentro de los seis (6) meses siguientes a su imposición, 

para lo cual la entidad verificará en la página de la Policía Nacional (Art 183). 

 

Para lo cual el oferente interesado deberá allegar certificado expedido por autoridad 
competente tanto del representante legal, como de la empresa, con un plazo no superior 

a 30 días de su expedición, contados a partir de la fecha del cierre de propuestas. 
 

 
● Acreditación Situación Militar. 

El Proponente futuro contratista, cuando sea Persona Natural, o Representante Legal de la 

Persona Jurídica, o del proponente plural, y los integrantes de proponentes plurales, deben 
acreditar tener su situación militar definida, siempre y cuando tengan edad inferior a los 50 

años. Según lo dispuesto en el artículo 111 del Decreto 2150 del 1995. 

 
3.2 CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 

 

La capacidad financiera a exigir guarda relación con el valor del contrato a celebrar, 

siendo esta adecuada y proporcional, teniendo como objetivo la consecución de un 

contratista que disponga de los recursos financieros suficientes para ejecutar el contrato 

dentro del plazo previsto. 

 

Con el fin de verificar la solidez financiera, el proponente deberá cumplir con los indicadores 
financieros establecidos en este documento. 

 

El certificado de Registro Único de Proponentes será plena prueba de las circunstancias 

que en ella se hagan constar y que hayan sido verificadas por las Cámaras de Comercio. 

En tal sentido, la verificación de las condiciones de capacidad jurídica y las condiciones de 

experiencia, capacidad financiera y de organización de los proponentes, se demostrará 

exclusivamente con el respectivo certificado del RUP en donde deberán constar dichas 

condiciones. En consecuencia, las entidades estatales en los procesos de contratación no 

podrán exigir, ni los proponentes aportar documentación que deba utilizarse para efectuar 

la inscripción en el registro. No obstante, lo anterior, sólo en aquellos casos en que por las 

características del objeto a contratar se requiera la verificación de requisitos del 

proponente adicionales a los contenidos en el RUP, la Entidad podrá hacer tal verificación 

en forma directa. 

La Entidad teniendo en cuenta el artículo 2.2.1.1.1.5.1. Del Decreto 1082 de 2015 donde se 

establece el periodo en el cual los proponentes deberán presentar su renovación, esto es 

a más tardar el quinto día hábil del mes de abril, valdrá la información acreditada de los 

últimos tres (3) años, para lo cual se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 

De conformidad con el Decreto 579 de 2021, donde se expidieron medidas encaminadas 

a la reactivación económica, a través de las cuales se desarrolló la posibilidad de que en 

los procedimientos de selección se evaluara la capacidad financiera y organizacional de 

los oferentes teniendo en cuenta el mejor año fiscal del proponente de los últimos tres (3) 

años, para lo cual se previeron las modificaciones transitorias necesarias al contenido del 

Registro Único de Proponentes - RUP. Para lograr lo anterior, se adicionaron algunos 

parágrafos transitorios a los artículos 2.2.1.1.1.5.2., 2.2.1.1.1.5.6. Y 2.2.1.1.1.6.2. del Decreto 

1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional 
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En ese orden, se evaluará con base en la información financiera contenida en el certificado 

de inscripción, calificación y clasificación, en el Registro Único de Proponentes (RUP), el cual 

deberá estar actualizado, en firme, teniendo en cuenta que los estados financieros básicos 

requeridos para la evaluación de la capacidad financiera del proponente deben estar 

incluidos en el RUP. 

 

La Entidad verificará toda la información financiera en moneda legal colombiana y en el 

SMMLV, de conformidad con los artículos 50 y 51 del Decreto número 2649 de 1993 y demás 

normas que lo modifiquen adicionen o sustituyan, así mismo deberán estar en idioma 

español. 

 

Para las personas extranjeras, se aplicarán las mismas reglas establecidas para las personas 

jurídicas nacionales, no obstante, cuando se trate de sociedades extranjeras, la información 

de la capacidad financiera estará soportada por el último balance y estados financieros, 

de acuerdo al cierre fiscal en cada país de origen o al balance de apertura, si son 

sociedades nuevas. En este caso la fecha del balance de apertura debe coincidir con la 

fecha de adquisición de la persona jurídica, para lo cual aportarán adicionalmente, 

certificación del contador público o revisor fiscal de la sociedad extranjera, o en su defecto 

por el revisor fiscal de la sucursal en Colombia en la que certifique lo indicado para las 

personas jurídicas nacionales y la fecha del cierre fiscal en el país de origen. 

 

Para aquellos casos en los cuales las sociedades extranjeras tengan una operación a nivel 

mundial o negocien en bolsa y sus estados financieros no puedan consolidarse, aportarán 

la certificación del contador público o revisor fiscal de la sociedad extranjera, si lo tiene o 
en su defecto del revisor fiscal de la sucursal en Colombia indicada anteriormente, en la 

cual adicionalmente certificará esta circunstancia. 

Por su parte, las sociedades extranjeras cuyas prácticas contables difieran de lo establecido 

en las normas colombianas, se deberá aportar junto con la información financiera de la 

persona jurídica extranjera, certificación suscrita por el contador público o revisor fiscal de 

la sociedad extranjera o en su defecto el revisor fiscal de la sucursal en Colombia, en la que 

se indiquen los rubros que correspondan a las cuentas, que se entenderá prestada bajo la 

gravedad del juramento. 

 
La Re-expresión de estados financieros de los proponentes extranjeros o de sus integrantes 

cuando se trate de consorcio o unión temporal se debe efectuar conforme al siguiente 

procedimiento: 

 

a.) En caso de que los estados financieros se encuentren en una moneda o unidad de cuenta 

diferente al dólar estadounidense, se deben re-expresar a dólares estadounidenses, 

utilizando para ello la tasa de cambio, correspondiente a la última fecha de corte fiscal del 

país de origen, publicada en el sitio de Internet del Banco de La República de Colombia, 

de acuerdo con la siguiente ruta: 
www.banrep.gov.co/Menú de contenido/Series estadísticas/tasas de cambio 

 
Tasa de cambio de algunas monedas del mundo países que no pertenecen al continente 

americano Tipo de tasa (elegir compra) 

Serie para un rango de fechas dado 

Seleccionar la fecha 

Seleccionar la moneda (se obtiene cambio de dólares a la moneda elegida en la fecha 

requerida, en el caso del euro considerar hasta la quinta cifra decimal expresa) 

 

Si la tasa de cambio con el dólar estadounidense de la moneda en la que se encuentren 

los estados financieros de la moneda de origen del Proponente no se encuentra listada, se 

deberá certificar por la entidad facultada para ello de su país de origen, la tasa de cambio 

oficial entre esta moneda y el dólar estadounidense en la respectiva fecha de corte. 

(Subsanable). 

 

Si los estados financieros ya se encuentran expresados en dólares estadounidenses, o se re- 
expresan a dólares estadounidenses según el procedimiento descrito en el literal anterior, 

se deberán re-expresar de dólares estadounidenses a pesos colombianos utilizando la Tasa 

Representativa del Mercado (TRM) publicada en el sitio de Internet del Banco de La 

http://www.banrep.gov.co/Menú
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República de Colombia, publicada en el sitio de Internet del Banco de la República de 

Colombia, de acuerdo con la siguiente ruta: 
- www.banrep.gov.co 

- Menú de contenido Series estadísticas 

- Cambio Tasa de cambio del peso colombiano 

- TRM 

 

Serie histórica de la tasa de cambio representativa del mercado (se obtiene cambio de 
pesos colombianos a dólares en la fecha requerida, considerando hasta la segunda cifra 

decimal expresa). 

 
Correspondiente a la última fecha de corte fiscal del país de origen. 

 

El Proponente tiene que alcanzar todos los indicadores financieros requeridos para su 
propuesta sea considerada hábil. 

 

Los estados financieros deben reflejar la situación financiera del Proponente individual, o de 

los integrantes del Proponente, y no de una sociedad matriz u otra perteneciente al mismo 
grupo Empresarial. 

 

El Proponente deberá manifestar el régimen tributario al que pertenece, adjuntando el 
documento correspondiente como parte de esta información. 

 

En atención a la naturaleza del contrato a suscribir y de su valor, La ENTIDAD hace uso de 
los siguientes indicadores, los cuales considera adecuados respecto al objeto del Proceso 

de Contratación. 

 

ANEXO 1: INFORMACIÓN DE CAPACIDAD FINANCIERA Y CAPACIDAD ORGANIZACIONAL DEL 

SECTOR EN COLOMBIA 

 

De conformidad a lo reglado por la guía de Colombia Compra Eficiente, presentó a las 

entidades sujetas a la aplicación del estatuto de contratación estatal un estudio del sector 

que permitió arrojar los indicadores financieros, la entidad ha decidido acoger en su 

totalidad dicho estudio de conformidad a lo establecido en el artículo 2 del decreto 4170 

de 2011. 

 
3.2. 1 CAPACIDAD FINANCIERA 

 

Se evaluará con base en la información financiera contenida en el certificado de 

inscripción, calificación y clasificación, en el Registro Único de Proponentes (RUP), el cual 

deberá estar actualizado y con la información financiera. 

 
Para efectos de la verificación se tendrá en cuenta lo dispuesto en el parágrafo transitorio 

del artículo 2.2.1.1.1.6.2. del Decreto 1082 de 2015 que señala: 

 

“PARÁGRAFO TRANSITORIO: De conformidad con los parágrafos transitorios de los artículos 

2.2.1.1.1.5.2. y 2.2.1.1.1.5.6., y en desarrollo del deber de análisis de las Entidades Estatales, 

de que trata el artículo 2.2. 1.1.1.6.1. de este Decreto, a partir del 1 de julio de 2021 las 

Entidades Estatales establecerán y evaluarán los requisitos habilitantes de capacidad 

financiera y organizacional teniendo en cuenta la información que conste en el Registro 

Único de Proponentes. En todo caso, se establecerán indicadores proporcionales al 

procedimiento de contratación. 

 

Para ello, atendiendo a las condiciones aludidas, en relación con los indicadores de la 

capacidad financiera y organizacional, de los procesos de selección cuyo acto 

administrativo de apertura o invitación se publique a partir del 1 de julio de 2021, se tendrá 

en cuenta la información vigente y en firme en el RUP, por lo que las Entidades Estatales 

evaluarán estos indicadores, teniendo en cuenta el mejor año fiscal que se refleje en el 

registro de cada proponente". 

 

Consorcios o uniones temporales: Cada integrante del consorcio o unión temporal deberá 
presentar el certificado de Registro Único de Proponentes en forma independiente. 

http://www.banrep.gov.co/
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Cuando el interesado en presentar propuesta sea consorcio o unión temporal, para la 

verificación del cumplimiento de los proponentes, todos los integrantes deberán acreditar 

la inscripción en el Registro Único de Proponentes. 

 
Nota: El proponente debe tener en cuenta lo siguiente: 

 

1. El proponente, ya sea de manera individual o cada uno de los miembros de un Consorcio 

o Unión Temporal, deberán tener la inscripción vigente en el Registro Único de Proponentes 
(RUP) al momento del cierre, y la firmeza se acreditará a más tardar durante el término de 

traslado del informe de evaluación. 

2. El proponente que actualice o haga la renovación del RUP debe tener en cuenta que la 
información que se modifica o renueva, sólo queda en firme cuando han transcurrido diez 

(10) días hábiles siguientes a la publicación de la inscripción, renovación y/o actualización 

o hasta tanto se decida el recurso de reposición interpuesto, según el caso. No obstante, la 

información contenida en el RUP que ha sido objeto de modificación continuará vigente 
hasta que el acto de inscripción correspondiente de la nueva información quede en firme. 

3. El proponente que se inscribe por primera vez debe tener en cuenta que su información 
sólo queda en firme cuando han transcurrido diez (10) días hábiles siguientes a la 

publicación de la inscripción o hasta tanto se decida el recurso de reposición interpuesto, 
según el caso. 

4. LA ENTIDAD no podrá verificar la información contenida en el RUP que no se encuentre en 

firme al momento del cierre del presente proceso, o a más tardar durante el término de 

traslado del informe de evaluación. 

5. Si el proponente no solicita la renovación del Registro Único de Proponentes dentro del 

término establecido, cesarán sus efectos hasta tanto vuelva a inscribirse. 

 
3.2 .2 INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 

 
La capacidad financiera requerida en un proceso de contratación deber ser adecuada y 

proporcional a la naturaleza y al valor del contrato. 

 

Dada la naturaleza de este tipo de contratos, en los cuales el posible contratista debe 

contar con insumos en stock y por la forma de pago que se establece para los mismos en 

el mercado, se hace necesario conocer, entre otros, los indicadores de liquidez y 

endeudamiento. 

 
CAPACIDAD FINANCIERA: El Municipio de Cimitarra, para analizar la capacidad financiera 

y la capacidad de organización, analizó la tendencia de empresas en el ámbito Nacional. 

 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ: Es el resultado de dividir el activo corriente sobre el pasivo corriente, a 

través  de esta razón se basa en los activos y pasivos corrientes, se busca identificar la 

facilidad o dificultad de una empresa para pagar sus pasivos corrientes con el producto de 

convertir a efectivo sus activos, también corrientes, este índice tiene su aceptabilidad en 

que se puedan predecir los flujos de efectivo. Estos dos grupos del balance incluyen los 

siguientes conceptos: Activo Corriente: dinero en caja, dinero en bancos, inversiones en 

valores de inmediata realización, cuentas por cobrar (clientes).Inventario de materias 

primas, producción en proceso y producto terminado y otros activos corrientes: Pasivo 

corriente: proveedores, impuestos por pagar, acreedores varios, documentos por pagar a 

corto plazo y créditos bancarios a corto plazo. 

El municipio de Cimitarra determina como índice de liquidez que Igual o Mayor a 3 

 

ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO: Es el resultado de dividir el pasivo total por el activo total, mide 

la capacidad de pago que tiene una empresa para hacer frente a sus obligaciones a largo 

plazo, este Índice se utilizan para diagnosticar sobre la estructura, cantidad y calidad de 

la deuda que tiene la empresa, así como comprobar hasta qué punto se obtiene el 

beneficio suficiente para soportar el costo financiero de la deuda. 

 

El municipio de Cimitarra determina como índice de endeudamiento que Igual o Menor a 

0,50 
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RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES: Este indicador es el resultado de la utilidad operacional 

dividida por los gastos de intereses, está diseñado para seleccionar los cargos financieros 

de una empresa con su capacidad para pagarlos o cubrirlos. Sirve como parámetro con 

respecto a la capacidad de la empresa para pagar sus intereses. Cuanto más elevada sea 

la razón mayor serán las probabilidades de que la empresa pueda cubrir el pago de los 

intereses sin ningún problema. 

 

El municipio de Cimitarra determina como índice de razón de cobertura de intereses que 

Igual a 0 o indeterminado. 
 

 
3.2.3 ANALISIS DE LOS INDICADORES DE CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN 

 

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: Este indicador es el resultado de dividir la utilidad 

operacional sobre el Total Patrimonio. Este indicador expresa que porciento representa la 

utilidad neta del valor del financiamiento de capital. O cuantos pesos de utilidad neta 

genera la empresa por cada peso de financiamiento, esta razón mide el rendimiento sobre 

la inversión, por lo tanto muestra que tan eficientemente usa su Patrimonio para generar 

ganancias. 

 

El municipio de Cimitarra determina como índice de rentabilidad del patrimonio que debe 
ser Mayor a 0,50 

 

RENTABILIDAD DEL ACTIVO: Este indicador es el resultado de dividir la utilidad operacional 
sobre el Total Activo. Este indicador mide la eficiencia en el uso de los Activos de una 

empresa para establecer la efectividad total de la administración y producir utilidades 
sobre los Activos Totales disponibles. 

 

El Municipio de Cimitarra determina como índice de rentabilidad del activo que Mayor a 

0.30 

 
3.3 REQUISITOS DE ORDEN TÉCNICO 

 
Personal mínimo requerido: 

Los aspirantes a participar en el presente proceso deben contar con una organización 
administrativa y operacional compuesta por el siguiente personal mínimo exigido para el 

desarrollo del proyecto, así: 

 

PERFIL REQUERIMIENTOS MÍNIMOS 

 
 

 
UN (1) RESIDENTE DE 

OBRA - Dedicación 

80% 

Ingeniero civil, arquitecto o profesional en obras de arquitectura e 

ingeniería, con experiencia profesional general de mínimo diez (10) 
años, contada a partir de la fecha de expedición de la tarjeta 

profesional. 

 

Como experiencia específica se exige el desempeño como RESIDENTE 

DE OBRA y/o INTERVENTORÍA, en un mínimo de tres (3) proyectos de 
construcción. Dicha condición debe acreditarse con copia de las 

certificaciones. 

UN (1) MAESTRO DE 

OBRA - Dedicación 

100% 

Ostentar tarjeta profesional como maestro de construcción. Con 

experiencia general de mínimo dos (2) años, contada a partir de la 
fecha de expedición de la tarjeta profesional y hasta la fecha de cierre 

del presente proceso. 

 
FORMA DE ACREDITACIÓN DEL REQUISITO 

El proponente deberá allegar junto con su oferta los documentos del personal que se exige 
acreditar, para ello, se deberán presentar los siguientes documentos: 

• Anexo información personal mínimo para cada uno de los integrantes que deben 
presentarse con la oferta. 

• Diploma o Acta de grado. 

• Fotocopia de Cedula de Ciudadanía 

• Soportes de constancias de cursos o certificaciones de educación. 
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• Carta de compromiso o intención, debidamente suscrita por cada uno de los miembros del 

equipo que conforma la propuesta, donde se manifieste su intención de conformar el 
equipo de trabajo y el cargo a desempeñar. 

• Certificaciones de experiencia de la persona. 

La experiencia profesional se computará a partir de la terminación y aprobación del 
pénsum académico, salvo en los casos que se realicen prácticas laborales para obtener el 

título profesional o tecnólogo. El tiempo de experiencia en la práctica es válido si se realizan 
durante los veinticuatro (24) meses anteriores a la expedición de la Ley 1955 de 2019 o con 

posterioridad a su expedición. Es decir, la práctica realizada antes de la terminación de 
materias contará como experiencia profesional si se cumplen los criterios mencionados. 

Contenido de los Certificados de experiencia: Para acreditar la experiencia de la persona, 

se deberá allegar certificación, que contenga mínimo, la siguiente información: 

A. Contratante. 

B. Contratista. 

C. Objeto del contrato y/o funciones. 

D. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato. 

E. La fecha de terminación de la ejecución del contrato, en caso que la vinculación se 
encuentre vigente deberá señalarse dentro de la certificación. F. Nombre y cargo de la 

persona que expide la certificación. 

F. La contabilización de la experiencia se realizará en años. En caso de que el año no 

esté completo se realizará la conversión de meses o días a años. Se tendrá en cuenta el 

primer decimal del cálculo de la experiencia, para tales efectos se realizará la 

aproximación por defecto o por exceso hasta la primera cifra decimal. Si la certificación no 

tiene fecha de inicio se tomará como fecha de inicio la del último día del respectivo mes. 

Si la certificación no tiene fecha de terminación se tomará como fecha de terminación la 

del primer día del mes. Si la relación contractual se encuentra vigente se tomará como 

fecha final para la contabilización de la experiencia la fecha en la que se emite la 

certificación. 

 

Deberá anexar, Copia del acta de grado o del diploma de grado y ii) copia de la tarjeta 

profesional o de la matrícula profesional en los casos en que aplique y su certificado de 

vigencia antecedentes profesionales. El requisito de la tarjeta profesional se puede suplir 

con el registro de que trata el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019. Por otro lado, el 

Proponente que ofrezca personal con títulos académicos otorgados en el exterior deberá 

acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de Educación 

Nacional. En este sentido, para probar los títulos académicos obtenidos en el exterior se 

requiere presentar la Resolución expedida por el Ministerio de Educación Nacional que 

convalida el título obtenido en el exterior. 

Nota 1: Si por alguna situación durante la ejecución del contrato se requiera realizar un 

cambio o sustitución del personal ofrecido, el contratista deberá cambiarlo y sustituirlo por 

personal de iguales o mejores condiciones previa aprobación de la Entidad a través del 

supervisor del contrato. 

Nota 2: el proponente sólo deberá allegar los soportes documentales conforme los requisitos 

del pliego de condiciones, para cada cargo o perfil o rol, en coherencia con la información 
registrada en el anexo información personal mínimo. 

 

9.4 EXPERIENCIA REQUERIDA: Como EXPERIENCIA GENERAL se exige la ejecución de UN (1) 

contrato, ya liquidado, con empresas públicas, privadas o mixtas, registrados en el RUP, 

con objeto tendiente a obras civiles o arquitectónicas. El contrato deberá ser por el 

presupuesto oficial del presente proceso, en SMMLV a la fecha de suscripción del mismo, la 

cual será asumida del Registro Único de Proponentes. 

 

Estos contratos allegados como soporte para la experiencia general deberán estar 
registrados en el RUP y contener mínimo UNO (01) de los siguientes códigos: 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

72101500 Servicios de apoyo para la construcción. 

72102900 Servicios de mantenimiento y reparación de 

72103300 Servicios de mantenimiento y reparación de 

 

 
Como EXPERIENCIA ESPECÍFICA se exige la ejecución de un (1) contrato suscrito con 
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empresa pública, privada o mixta, con objeto relacionado a la ejecución de obra aplicada 

a edificaciones. 

 

El valor del contrato allegado como soporte de experiencia específica no debe ser inferior 

al valor del presupuesto oficial del presente proceso, en SMMLV a la fecha de suscripción 

del mismo, la cual será asumida del Registro Único de Proponentes. El contrato debe estar 

debidamente registrado en el Registro Único de Proponentes –RUP- y debe contener mínimo 

uno (01) de los códigos anunciados a continuación. 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

72102900 Servicios de mantenimiento y reparación de 

30162000 Molduras y carpintería 

251739 Componente Eléctrico 

 

 
La experiencia específica será verificada directamente en el Registro Único de Proponentes 

–RUP-, y su objeto se verificará en la copia del contrato y del acta de recibo final y/o de 
liquidación allegada por el proponente como documentos adicionales de soporte de 

experiencia especifica. Para que una propuesta sea declarada como admisible se requiere 

que cumpla con los requisitos de experiencia específica anteriormente definidos. 

 
Para proponentes personas plurales, esta experiencia específica podrá ser la suma de las 

experiencias específicas de cada integrante. 

 
En el caso que el oferente pretenda certificar la experiencia con subcontratos, estos deben 

estar debidamente registrados en el RUP, y debe anexar: 

 
• La certificación expedida por la empresa sub contratante, 

• La certificación del contrato principal (expedida por la respectiva entidad contratante), 

• Documento expedido por la entidad contratante donde se autorice al contratista principal 
a subcontratar el tipo de actividad, y 

• Acta de obra final firmada por el dueño del proyecto. 

 
Criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras públicas. artículo 

2.2.1.2.4.2.18. del Decreto 1082 de 2015 adicionado por el Artículo 3 del decreto 1860 de 

2021. 

 

Para efectos de dar cumplimiento al artículo 2.2.1.2.4.2.18 “Criterios diferenciales para 

Mipyme en el sistema de compras públicas” del Decreto 1082 de 2015, la entidad optó por 

establecer como requisito habilitante diferencial, el señalado en el numeral 2 de dicho 

artículo, denominado Número de contratos para la acreditación de la experiencia; por lo 

cual, los emprendimientos y/o empresas de mujeres que participen en el presente proceso 

deberán acreditar el cumplimiento de dicha condición, conforme lo establece el artículo 

2.2.1.2.4.2.4, del mismo Decreto 1082 de 2015. 

 
Si el oferente ostenta la calidad de Mipyme, deberá acreditar la experiencia así: 

 

Como EXPERIENCIA GENERAL se exige la ejecución de UN (01) contrato, ya liquidados, con 

empresas públicas, privadas o mixtas, registrados en el RUP, con objeto tendiente a obras 

civiles o arquitectónicas. El contrato deberá ser por 90 % del presupuesto oficial del 

presente proceso, en SMMLV a la fecha de suscripción del mismo, la cual será asumida del 

Registro Único de Proponentes. 

 

Este contrato allegado como soporte para la experiencia general deberán estar 
registrados en el RUP y contener mínimo UNO (01) de los siguientes códigos: 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

72101500 Servicios de apoyo para la construcción. 

72102900 Servicios de mantenimiento y reparación de 

72103300 Servicios de mantenimiento y reparación de 
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Como EXPERIENCIA ESPECÍFICA se exige la ejecución de un (1) contrato suscrito con 
empresa pública, privada o mixta, con objeto relacionado a la ejecución de obra aplicada 

a edificaciones. 

 
El valor del contrato allegado como soporte de experiencia específica no debe ser inferior 

al valor del presupuesto oficial del presente proceso, en SMMLV a la fecha de suscripción 
del mismo, la cual será asumida del Registro Único de Proponentes. El contrato debe estar 

debidamente registrado en el Registro Único de Proponentes –RUP- y debe contener mínimo 
dos (01) de los códigos anunciados a continuación. 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

72102900 Servicios de mantenimiento y reparación de 

30162000 Molduras y carpintería 

251739 Componente Eléctrico 

 

 

La experiencia específica será verificada directamente en el Registro Único de Proponentes 

–RUP-, y su objeto se verificará en la copia del contrato y del acta de recibo final y/o de 

liquidación allegada por el proponente como documentos adicionales de soporte de 

experiencia especifica. Para que una propuesta sea declarada como admisible se requiere 

que cumpla con los requisitos de experiencia específica anteriormente definidos. 

 

Para proponentes personas plurales, esta experiencia específica podrá ser la suma de las 
experiencias específicas de cada integrante. 

 

En el caso que el oferente pretenda certificar la experiencia con subcontratos, estos deben 

estar debidamente registrados en el RUP, y debe anexar: 

• La certificación expedida por la empresa sub contratante, 

• La certificación del contrato principal (expedida por la respectiva entidad contratante), 

• Documento expedido por la entidad contratante donde se autorice al contratista principal 

a subcontratar el tipo de actividad, y 
• Acta de obra final firmada por el dueño del proyecto. 

 
Generalidades de la Experiencia. 

 

Para el caso particular del presente proceso, se establece que el valor del presupuesto oficial 
en SMMLV es de 60,77. 

 

La experiencia, tanto general como específica, se podrá soportar de cualquiera de las 

siguientes formas: a) Copia de contrato con su respectiva acta de terminación y/o 

liquidación; o b) Certificación de experiencia (ejecución de contrato) expedida por la 

entidad a la que directamente se le ejecutó el objeto contractual, suscrita por el 

representante legal. Cualquiera que sea la opción escogida por el proponente para 

acreditar la experiencia, se verificará la información en el Registro Único de Proponente, y 

la información que brinde debe ser como mínimo la que permita verificar: 

✓ Nombre del contratante, número de identificación y datos de contacto. 

✓ Nombre del contratista, número de identificación y datos de contacto. 

✓ Objeto del contrato con cuadro de actividades de obra y cantidades ejecutadas. 

✓ Fecha de inicio y fecha de terminación del contrato. 

✓ Valor del contrato y cuadro de presupuesto ejecutado. 

✓ Nombre y firma de quien emite la certificación. 

 

Los contratos aportados para acreditar la experiencia específica deben ser diferentes a los 
contratos aportados para la acreditación de la experiencia general, e igualmente 

diferentes a los aportados como experiencia adicional (cuando esta última sea criterio de 
calificación o ponderación). 
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El Municipio de Cimitarra - Santander determina requerir el número de contratos de 

experiencia general y específica establecidos, por cuanto son varios los aspectos que se 

van a verificar: 

 
1. En primer lugar, el objeto contractual, ya que con ello se podrá comprobar el alcance de 

los contratos que ha ejecutado el posible contratista. 

2. En segundo, lugar los códigos clasificadores UNSPSC, porque con ello se podrá verificar la 

clase de actividades que puede desarrollar el contratista, igualmente verificar en los 

contratos ejecutados si tienen relación con el contrato que requiere ejecutar la entidad 

con el presente proceso contractual, razón por la cual la entidad requirió la acreditación 

en los contratos, los códigos más representativos con las actividades que se va a desarrollar; 

es de manifestar que el número de códigos exigidos, se tomó con base en la cantidad de 

códigos que comúnmente se exigen por otras entidades, según los análisis de demanda 

realizados por la entidad para el presente proceso. 
3. En tercer lugar, su magnitud proporcional al objeto en cuanto al valor en SMMLV. 

 

Para el caso de proponentes plurales, dicha acreditación podrá ser aportada por uno o 
varios de sus integrantes; es decir, que para proponentes personas plurales, esta 

experiencia, tanto general como específica, podrá ser la suma de las experiencias de cada 
integrante. 

 

Los contratos aportados como experiencia deben estar relacionados en el Registro Único 

de Proponentes (RUP), de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 

1082 de 2015. No se aceptará como experiencia, contratos que no se encuentren 

registrados en el Registro Único de Proponentes. 

 

Si los contratos con los cuales se pretende acreditar la experiencia fueron ejecutados bajo 

la modalidad de consorcio o unión temporal, la experiencia que se le reconocerá al 

proponente será aquella que corresponda al respectivo porcentaje de participación que 

hubiere tenido en los mismos, tanto para valores como para cantidades de obra 

ejecutadas. 

 

La experiencia que presenta el proponente debe ser registrada en el formulario respectivo 

de “EXPERIENCIA DEL PROPONENTE”. En todo caso, para efectos de ser habilitado 

solamente se tendrán en cuenta el número de contratos definidos en el formulario de 

“EXPERIENCIA DEL PROPONENTE”. 

 

Los proponentes deberán, ademas de los documentos solicitados para acreditar la 

experiencia, adjuntar copia del acta cosorcial o de la union temporal, si dentro de los 

documentos aportados no es posible determinar el porcentaje de participacion. En caso 

que el oferente no cumpla con este requerimiento, y solo para este caso específico, no se 

tomará en cuenta esta experiencia para el cálculo de la acredicacion respetiva. 

 

Cuando se presente, para acreditar experiencia, un contrato que haya sido ejectuado por 

integrantes de un proponente plural que hoy conforman un nuevo proponente plural, el 

mismo se acreditará en valor y cantidad como un contrato para cada integrante del 

proponente plural de acuerdo con su porcentaje de participacion, quiere esto decir que 

ese contrato, vadra como un contrato, para cada uno de los integrantes del proponente 

plural; se contabilizará tantas veces como integrantes lo acrediten para este proceso. 

 

Los contratos presentados para acerditacion de experiencia, cuyo valor ejecutado se 

encuentre expresado con moneda extranjera, deben efectuar el siguiente procedimeinto 

para re-expresar el valor de dichos contratos en pesos colombianos. 

 

a. En caso de que el valor del contrato se encuentre expresado en una moneda o unidad de 

cuenta diferente al dólar estadounidense, se deben re-expresar a dolares estadounidenses, 

utilizado para ello la tasa de cambio, correspondeitne a la fecha de inicio del contrato, 

publicada en el sitio de internet de Banco de la Republica de Colombia de acuerdo a la 

siguiente ruta: 
a) www.barep.gov.co 

b) Menu de contenido 

c) Series estadisticas 

d) Tasas de cambio 

http://www.barep.gov.co/


Página 24 de 51 

 

 

e) Tasa de cambio de algunas monedas del mundo, paises que no pertenecen al continente 

americano, tipo de tasa (elegir compra). 
f) Serie para un rango de fechas dado. 

g) Selección la fecha. 

h) Seleccionar la moneda (se obtiene cambio de dolares a la moneda, elegida en la moneda 

elegida en la fecha requerida, en elcaso del euro considerar hasta la quinta cifra decimal 
expresa). 

Si la tasa de cambio con el dólar estadounidense de la moneda en la que se encuentre el 

valor del contrato no se encuentra listada, se debera certifcar por la entidad facultada 

para ello del pais de origen del contrato, la tasa de cambio oficial entre esta moneda y el 

dólar estadounidense en la respectiva fecha de inicio del contrato. 

 

b. Si el valor ejecutado del contrato ya se encuentra expresado en dolares estadounidenses, 

o se re-expresa a dolares estadounidenses según el procedimiento descrito en el literal 

anterior, se debera re-expresar de doares estadounidenses a pesos colombianos utilizando 

la Tasa Representativa del Mercado (TRM) publicada en el sitio de interenet del Banco de 

la Republica de Colombia, de acuerdo con la siguente ruta: 
a) www.banrep.gov.co 

b) menu de contenido de series estadisticas 

c) cambio tasa de cambio del peso Colombiano 

d) TRM. 

Serie historica de la tasa de cambio representativa del mercado (se obtiene cambio de 

pesos colombianos a dolares en la fecha de inicio del contrato, considerando hasta la 

senguda cifra decimal expresa). 

 

Cuando el proponente sea una persona juridica, que tenga menos de tres (3) años de 

constituida, puede acreditar la experiencia de sus accionistas, socios o contituyentes. Para 

el caso de personas naturales, el hecho que el aspirante haya adquirido experiencia y esta 

se encuentre pública en el RUP, no significa que ha adquirido idoneidad por fuera del 

alcance de área de la especialidad. 

 
CRITERIO DIFERENCIAL PARA EMPRENDIMIENTOS, EMPRESAS DE MUJERES Y MIPYMES: 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 1860 de 2021 se establecen los siguientes 

criterios diferenciadores: 

 

En los cosas en que el o los oferentes cumplan con el lleno de los requisitos establecidos en 

el artículo 2.2.1.2.4.2.14, se tomará como criterio diferenciador la experiencia, para lo cual 

deberá acreditarla con la presentación de hasta cinco (05) contratos en cuyo objeto o 

actividades se relacione con las del presente proceso contractual. 

 

Para el caso de proponentes plurales, dicha acreditación podrá ser aportada por uno o 

algunos de sus integrantes. 

 

La entidad requiere que los valores de los contratos aportados evidencien que su ejecución 

sea mínima del CIEN (100%) por ciento del valor del presupuesto oficial expresado en 

salarios mínimos. Este criterio ha sido establecido por la entidad para garantizar que el 

oferente posee una experiencia similar en cuanto a la magnitud del proceso que se va a 

ejecutar. 

 
3.4 CRITERIOS DE EVALUACIÓN, Y FORMA DE DESEMPATE 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

ASIGNACIÓN DE PUNTAJE PARA CADA UNA DE LAS OFERTAS HABILITADAS DEL PRESENTE 
PROCESO DE SELECCIÓN 

 

La Entidad Contratante evaluará las ofertas de los Proponentes que hayan acreditado los 
requisitos habilitantes establecidos en este pliego de condiciones. 

 

En la evaluación de las ofertas, el Municipio de CIMITARRA, realizará ponderación de los 
factores evaluables que se describen a continuación: 

http://www.banrep.gov.co/
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El procedimiento de selección del contratista está sometido al deber de selección objetiva 

y a los principios de transparencia e igualdad de derechos y oportunidades de los que se 

deriva la obligación de someter a todos los oferentes a las mismas condiciones definidas en 

la ley y en el pliego de condiciones. El pliego de condiciones forma parte esencial del 

contrato; es la fuente de derechos y obligaciones de las partes y elemento fundamental 

para su interpretación e integración, pues contiene la voluntad de la administración a la 

que se someten los proponentes y el futuro contratista. 

La Ley 1474 de 2011, artículo 88, que modifica el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 1150 de 
2007 estipula que: 

 

“La oferta más favorable será aquella que, teniendo en cuenta los factores técnicos y 

económicos de escogencia y la ponderación precisa y detallada de los mismos, contenida 

en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, resulte ser la más ventajosa para la 

entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos en 

dichos documentos. En los contratos de obra pública, el menor plazo ofrecido no será 

objeto de evaluación. La entidad efectuará las comparaciones del caso mediante el 

cotejo de los ofrecimientos ofrecidos y la consulta de precios o condiciones del mercado y 

los estudios y deducciones de la entidad o de los organismos consultores o asesores 

designados para ello” 
. 

En los procesos de selección en los que se tenga en cuenta los factores técnicos y 

económicos, la oferta más ventajosa será la que resulte de aplicar alguna de las siguientes 

alternativas: 

 

a) La ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o 
formulas señaladas en el pliego de condiciones; ó 

b) La ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la mejor 
relación de costo-beneficio para la entidad.” 

 

En concordancia con el Artículo 2.2.1.1.2.2.2. del Decreto 1082 de 2015 y atendiendo el 

objeto de la contratación, se considera que para seleccionar la oferta más ventajosa para 

la entidad se debe aplicar la ponderación de los elementos de calidad y precio, teniendo 

en cuenta que a mayor calidad y mejor precio se alcanzan mayores niveles de eficiencia 

y buen uso de los dineros de la Entidad. 

 

Teniendo en cuenta la necesidad de la Entidad de optimizar los recursos con que cuenta 

para esta contratación, considerará para la ponderación del elemento de precio y la 

mayor vigencia que corresponden al límite del valor de la pérdida que asume la Entidad; 

para el factor de calidad representado en el ofrecimiento de condiciones de cobertura 

complementarias que optimizan la operatividad de los seguros, así como el factor legal de 

apoyo a la industria Nacional. 

 
Estos criterios serán analizados teniendo en cuenta el cumplimiento de los siguientes 

factores, sobre un puntaje total de 100 puntos. 
 

 
Factor Puntaje 

FACTOR PRECIO 24,5 

FACTOR TÉCNICO 65 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 10 

EMPRENDIMIENTO Y EMPRESA DE MUJERES 0,25 

MIPYMES 0,25 

TOTAL PUNTOS 100 

 

 
NOTA COMÚN AL CRITERIO DE EVALUACIÓN: REDUCCIÓN DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO 

DE CONTRATOS: 

 

De conformidad con el artículo 58 de la Ley 2195 de 18 de enero de 2022, la entidad 

reducirá durante la evaluación de las ofertas el dos por ciento (2%) del total de los puntos 

establecidos en el proceso a los proponentes que se les haya impuesto una o más multas o 
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cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha prevista para la 

presentación de las ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás 

consecuencias derivadas del incumplimiento. 

 
Nota 1. Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de 

sus integrantes se encuentra en la situación anterior. 

 

Nota 2. La reducción del puntaje no se aplicará en caso de que los actos administrativos 

que hayan impuesto las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional a través de 

las acciones previstas en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o 

sustituyan. 

 

Nota 3. Para efectos de la reducción del puntaje, la entidad verificará la existencia de 

multas y sanciones en el RUP del proponente, la entidad aplicará la reducción siempre que 

multas y sanciones se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes, de acuerdo 

con la información reportada por las entidades públicas como lo dispone el artículo 6 de la 

ley 1150 de 2007. 

 
3.4.1 EVALUACIÓN ECONÓMICO: 24,5 PUNTOS 

 

 

Para la evaluación de la oferta económica, en primera medida se hace pertinente realizar 

las siguientes precisiones: 

• El termino oferta valida de esta sección hace referencia a las ofertas hábiles que 

hayan cumplido con los requisitos habilitantes. 

 

• El valor de la propuesta presentada por los proponentes deberá cubrir todos los 

gastos directos e indirectos como los descuentos de ley a que haya lugar que generen las 
normas municipales, departamentales y nacionales. 

 

• Para obtener el puntaje correspondiente a la oferta económica se debe diligenciar 

la totalidad del FORMATO – OFERTA ECONÓMICA. 

 

• La oferta económica deberá incluir la totalidad de ítems requeridos en el anexo (Se 
exceptúan los ítems objeto de exenciones). 

 

• El precio total de la oferta económica deberá ser redondeado sin decimales. 

 
• El valor total de la oferta económica, para efectos de la competencia, será el 

resultante de la sumatoria de los precios unitarios de los bienes y servicios incluidos en el 
FORMATO – OFERTA ECONÓMICA, respetando siempre los precios unitarios develados en el 

Análisis de Precios contenidos en el Estudio del Sector, so pena de rechazo. 

 

• Las propuestas cuyo valor corregido tengan una variación superior al 1% por exceso 

o defecto del Valor de su Propuesta, serán eliminadas y no se tendrán en cuenta para la 

aplicación de la fórmula de evaluación, por consiguiente, no obtendrá puntaje por este 

criterio. 

 
La Entidad asignará el puntaje máximo de 25 PUNTOS utilizando el siguiente método de 

calificación: 

 

La propuesta que ofrezca el menor precio, se la asignará el máximo puntaje, a las demás 

una calificación proporcional inferior de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

FORMULA 
 Menor Costo x 24,5 Puntos = Puntaje de 

Evaluación Costo oferta evaluada 

 

 

NOTA: : Teniendo en cuenta que el presente proceso se configura por monto agotable, de 

acuerdo con la disponibilidad presupuestal, el valor del contrato no podrá ser inferior al 

presupuesto oficial de la presente convocatoria, así mismo el proponente dentro de su 

propuesta económica, deberá presentar el anexo de propuesta económica conforme a 
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los valores ofertados por él mismo, la Administración Municipal, tomará como referencia 

para la respectiva evaluación económica, la sumatoria de los valores unitarios de la 

totalidad de los ítems. 

 
3.4.2 FACTOR TECNICO (65) 

 

1- Disponibilidad de equipos para trabajos en altura 32.5 puntos. 

 

El proponente deberá acreditar la disponibilidad de equipos tipo andamios, ya 

sean de propiedad del oferente, mediante contrato de alquiler vigente o carta 

de disponibilidad de proveedor (Caso en el cual aportara certificado de 
existencia y representación legal del proveedor), que garanticen la adecuada 

ejecución de las actividades objeto del contrato. 

- Criterio de evaluación: Se otorgarán hasta 32.5 puntos a quienes acrediten la 

disponibilidad mediante la presentación de soportes documentales (facturas, 

contratos de arrendamiento, certificaciones de propiedad, fichas técnicas o 

inventarios). 

- Verificación: El comité evaluador verificará la validez y vigencia de los documentos 

presentados. 

 

2- Disponibilidad de equipo y elementos para trabajo seguro en alturas 32.5 puntos 

 

El proponente deberá acreditar la disponibilidad de un equipo completo para 

trabajo en alturas, incluyendo líneas de vida, arneses y demás elementos 

certificados conforme a la normativa vigente del Ministerio del Trabajo y las normas 

técnicas aplicables (Resolución 4272 de 2021 o la que la modifique o sustituya). 

 

- Criterio de evaluación: Se asignarán hasta 32,5 puntos a los proponentes que 

presenten certificaciones de los equipos y elementos de protección personal, así 

como evidencia de su disponibilidad. 

- Verificación: Se aceptarán certificados de conformidad o fichas técnicas emitidas 

por laboratorios o proveedores acreditados. 

3.4. 3 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL. 10 PUNTOS. 

 

Los proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) servicios 
nacionales o con trato nacional o por ii) la incorporación de servicios colombianos. La 

entidad en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por (i) servicio nacional o con 
trato nacional y por (ii) incorporación de servicios colombianos. 

Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 

CONCEPTO PUNTAJE 

CONCEPTO PUNTAJE 

Promoción de Servicios Nacionales o con 

Trato 
Nacional 

10 

Incorporación de componente nacional en 

servicios 
extranjeros 

5 

Además de la incorporación del bien nacional relevante o la mano de obra nacional, 

tratándose de proponentes plurales, su composición deberá estar acorde con lo exigido 

por la noción de Servicios Nacionales prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 

de 2015, de lo que dependerá la franja del puntaje aplicable en lo referente al apoyo de 

la industria nacional. A tales efectos en la siguiente tabla se indican las posibles 

composiciones de proponentes plurales, la regla de origen que les aplica en virtud de dicha 

conformación, así como la franja de puntaje correspondiente: 

 

No. 
Composición del 
proponente plural 

Regla de origen 
aplicable 

Puntaje aplicable 
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11 Únicamente integrantes 

colombianos 

Decreto 1082 de 2015 Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 

Nacional (4.3.1.3.1) 

22 Colombianos en asocio 
con 

Extranjeros con trato 
nacional 

Decreto 1082 de 2015 Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 

Nacional (4.3.1.3.1) 

33 Únicamente extranjeros 

con trato nacional 
La regla de origen del 

país con el que se tenga 

acuerdo comercial o la 

del Decreto 1082 de 

2015. Si el proponente 

plural no especifica a 

cuál regla se acoge, se 

aplicará la del Decreto 
1082 de 2015. 

Promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato 
Nacional 

(4.3.1.3.1) 

44 Proponente plural en el 

que al menos uno de los 

integrantes es extranjero 
sin trato nacional. 

No aplica a regla de 

origen del Decreto 1082 

de 2015, ni la de los 
países de origen. 

Incorporación  de 

componente nacional en 

servicios extranjeros 
(4.3.1.3.2) 

 

PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 

 

La Entidad asignará hasta DIEZ (10) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con 
Trato Nacional. 

 

Para que el proponente obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, además 
del Formato 8 – alguno de los siguientes documentos, según corresponda: 

 

Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del proponente. 

Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la 

ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley. 

Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal 

emitido por las Cámaras de Comercio. 

Para que el proponente extranjero con trato nacional obtenga puntaje por trato nacional 

podrá acreditar que los servicios son originarios de los Estados mencionados en la sección 

de acuerdos comerciales aplicables al presente Proceso de Contratación, información que 

se acreditará con los documentos que aporte el proponente extranjero para acreditar su 

domicilio. A tales efectos el proponente extranjero deberá demostrar que cumple con la 

regla de origen contemplada para los Servicios Nacionales del respectivo país, aportando 

la información y/o documentación que sea requerida. 

Si el proponente extranjero con derecho a trato nacional no especifica a cuál regla de 

origen se acoge, deberá aplicarse lo aquí previsto de conformidad con el artículo 

2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. En este caso el proponente, para obtener el puntaje 

por trato nacional, deberá diligenciar el Formato – 

El proponente podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía, la falta 

de certificado de existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de 

capacidad jurídica; no obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para la asignación 

del puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

En el evento que un proponente nacional o extranjero con trato nacional, en lugar del 
Formato 8 –, no habrá lugar a otorgar puntaje por este factor, ni por el regulado en el 

numeral 4.3.1.3.2. del Pliego de Condiciones. 

La entidad asignará los diez (10) puntos por promoción de servicios nacionales o con trato 

nacional al proponente plural, cuando todos sus integrantes cumplan con las anteriores 

condiciones. Cuando uno de sus integrantes no cumpla con las condiciones descritas no 

obtendrá puntaje Promoción de Servicios Nacionales o Trato Nacional. En caso de que el 

puntaje se otorgue en razón de la vinculación de un cuarenta por ciento (40%) del total de 

empleados y contratistas requeridos para el cumplimiento del contrato de origen 

colombiano, cualquiera de sus integrantes podrá vincularlos para dar por cumplido este 

requisito”. 

INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL 
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La entidad asignará cinco (5) puntos a los proponentes extranjeros sin derecho a Trato 

Nacional que incorporen a la ejecución del contrato más del 90% del personal calificado 

de origen colombiano. 

Por personal calificado se entiende aquel que requiere de un título universitario otorgado 

por una institución de educación superior, conforme a la Ley 749 de 2002, para ejercer 

determinada profesión. 

Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante 

legal o apoderado del proponente debe diligenciar el Formato – 8 en el cual manifieste 
bajo la gravedad de juramento el porcentaje de personal ofrecido y su compromiso de 

vincularlo en caso de resultar adjudicatario del proceso. 

La entidad únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de 

componente nacional cuando el proponente que presente el Formato – 8 no haya recibido 

puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

El Formato 8 únicamente debe ser aportado por los proponentes extranjeros sin derecho a 

trato nacional que opten por incorporar personal calificado colombiano. En el evento que 

un proponente nacional o extranjero con trato nacional lo presente, no será una razón para 

no otorgar el puntaje de promoción de servicios nacionales o con trato nacional. 

Los proponentes plurales conformados por integrantes nacionales o extranjeros con 
derecho a trato nacional e integrantes extranjeros sin derecho a trato nacional podrán 

optar por la Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros de acuerdo 
con las reglas definidas en este numeral. 

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 

 
DESCUENTO PUNTAJE DE CONFORMIDAD CON LO REGULADO EN EL ART 58 DE LA LEY 2195 DE 

2022. 

 

Para efectos de calificación MUNICIPIO DE CIMITARRA verificará en el RUP de los 

proponentes calificados como hábiles, lo dispuesto en el art 58 de la ley 2195 de 2022 el 

cual afirma a la letra lo siguiente: 

ARTICULO 58 CONTRATOS. Las entidades estatales sometidas al Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública que adelanten cualquier Proceso de 

Contratación, exceptuando los supuestos establecidos en el literal a) del numeral 2 del 

artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en los de mínima cuantía y en aquellos donde únicamente 

se pondere el menor precio ofrecido, deberán reducir durante la evaluación de las ofertas 

en la etapa precontractual el dos por ciento (2%) del total de los puntos establecidos en el 

proceso a los proponentes que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales 

durante el último año, contado a partir de la fecha prevista para la presentación de las 

ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del 

incumplimiento. 

Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus 

integrantes se encuentra en la situación anterior. 

Parágrafo primero. La reducción del puntaje no se aplicará en caso de que los actos 

administrativos que hayan impuesto las multas sean objeto de medios de control 
jurisdiccional a través de las acciones previstas en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la 

modifiquen, adicionen o sustituyan. 

Parágrafo segundo. La reducción de puntaje por incumplimiento de contratos se aplicará 
sin perjuicio de lo contenido en el artículo 6 de la Ley 2020 de 2020. 

 

En ese orden de ideas se verificarán las anotaciones que existan en el Registro Único de 

Proponentes, de corroborarse la que se ha impuesto una o más multas o cláusulas penales 

durante el último año, contado a partir de la fecha prevista para la presentación de las 

ofertas, descontará el 2% de la calificación definitiva. 

 
3.4.4 EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE MUJERES: (puntaje máximo 0,25 puntos) 

 

Para obtener el puntaje de calidad el oferente deberá aportar el Anexo Modelo 

certificación emprendimientos y empresas de mujeres. (Acreditación de emprendimientos 

y empresas de mujeres - Criterio de desempate) debidamente suscrito por el representante 

legal, donde se indique cual o cuales de las condiciones cumple conforme al Artículo 

2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1860 de 2021, además, deberá de aportar toda la información y 

documentación necesaria para acreditar dicha (s) condición (es) de la siguiente manera: 

A. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas 

de participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad 
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hayan pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del 

Proceso de Selección. 

Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal 

y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, 

donde conste la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las 

mujeres han mantenido su participación. 

B. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de 

la persona jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas 
laboralmente a la empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del 

Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. 

Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están 

relacionadas con la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a 

nivel estratégico. En este sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro de la 
organización de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando o los que por 

su jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a 
representar al empleador. 

Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal 

y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, 
donde se señale de manera detallada todas las personas que conforman los cargos de 

nivel directivo del proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación. 

La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de 

identidad de cada una de las personas que conforman el nivel directivo del proponente. 

Como soporte, se anexará copia de los respectivos documentos de identidad, copia de los 

contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, así como el certificado de 

aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren los pagos realizados por 

el empleador. 

C. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a 

través de un establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la 

fecha de cierre del proceso de selección. 

Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de 
extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil. 

D Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los 

asociados sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el 

último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. 

Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante 
legal. 

Nota 1: A cada proponente solo se le aplicara un criterio así pertenezca a varios de estos, 

por lo tanto, el puntaje máximo a obtener es de CERO COMA DOS (0,2) PUNTOS. 

Nota 2: Tratándose de proponentes plurales, se otorgará el respectivo puntaje siempre y 

cuando quien acredite esta condición tenga una participación igual o superior al diez (10%) 

por ciento en dicha forma asociativa. 

 
3.4.5 MIPYMES (Puntaje máximo 0,25) 

 

La Entidad Estatal de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 de 2015 

adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, establece asignar 0,25 PUNTOS al 

proponente que sea MIPYME. El proponente que sea MIPYME para obtener este puntaje 

deberá aportar documentos según corresponda por parte de: 

En caso de proponente persona natural: suscrito por el proponente y contador pública 

En caso de proponente persona jurídica: suscrito por el representante legal del proponente 

y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o del representante legal y contador 

público, según corresponda. 

En caso de proponente plural: suscrito por la persona natural integrante y su contador 

público, o por el representante legal de la persona jurídica integrante y revisor fiscal para 
las empresas obligadas por ley o del representante legal y contador público, según 

corresponda 

Nota: para el caso de proponentes plurales, el puntaje solo se aplicará si por lo menos uno 
de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior 

al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

 
3.5 FACTORES DE DESEMPATE 

e entenderá que hay empate entre dos (2) o más propuestas, cuando presenten un número 

idéntico en el puntaje final. En el caso en que dos (2) o más propuestas, bajo el anterior 
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criterio, hubieran arrojado un mismo resultado, se aplicarán los siguientes criterios de 

desempate, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 

de 2015, modificado por el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 así: 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o 

servicios extranjeros. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia 

intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, 

la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de 

violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participen mayoritariamente. 

Para dar aplicación al presente criterio de desempate el oferente junto con su propuesta 

debe presentar y acreditar lo siguiente: 

 

- Condición de madre cabeza de familia : la condición de padre o madre cabeza 

de familia se acredita cuando la persona: i) tiene la responsabilidad permanente de hijos 

menores o personas incapacitadas para trabajar, ii) no cuenta con la ayuda de otros 

miembros de la familia y iii) su pareja murió, está ausente de manera permanente o 

abandonó el hogar y sede muestra que esta se sustrae del cumplimiento de sus 

obligaciones, o cuando su pareja se encuentre presente pero no asuma la responsabilidad 

que le corresponde por motivos como la incapacidad física, sensorial, síquica o mental. 

Para acreditar dicha condición se deberá allegar declaración presentada ante notario en 

el cual se exprese las circunstancias y condiciones del caso. 

- Condición de mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar: La condición de mujeres 

víctimas de la violencia intrafamiliar se acreditará con la medida de protección expedida 

por la autoridad competente, esto es, el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los 

hechos y a falta de este el juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad 

indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades indígenas. La medida 

de protección se debe emitir en una providencia motivada. 

Parágrafo 1: Tratándose de personas jurídicas en las que participe o participen 

mayoritariamente la mujer cabeza de familia y/o mujeres víctimas de la violencia 

intrafamiliar, adicional a los requisitos enunciados en los numerales anteriores, la 

participación se deberá acreditar con el certificado de existencia y representación legal 

con fecha de expedición de máximo 30 días calendario antes de la fecha de cierre del 

presente proceso de selección, acompañado de un documento suscrito por el 

representante legal y el revisor fiscal o contador público ( según corresponda) donde se 

indique la conformación de la empresa. En caso de modificarse la fecha de cierre del 

proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la 

fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. 

Parágrafo 2. Tratándose de proponentes plurales, (consorcios, uniones temporales o 

promesas de sociedad futura), en las que participe o participen mayoritariamente la mujer 

cabeza de familia y/o mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar, la participación se 

deberá acreditar con el documento de constitución del proponente plural. En caso de 

existir varias personas jurídicas integrando el proponente plural, cada una de ellas deberá 

acreditar la participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas 

de la violencia intrafamiliar. 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones 

establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 

condición de discapacidad a la que se refiere la ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada 

por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento 

(10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente 

numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en 

el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco 

por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en 

mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, 

familiar o de sobrevivencia y que haya cumplido el requisito de edad de pensión 

establecido en la Ley. 

Para dar aplicación al presente criterio de desempate el oferente junto con su propuesta 
debe presentar y acreditar lo siguiente: 
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- Persona mayor: Es aquella persona que cuenta con sesenta (60) años de edad o 

más. Lo anterior se acreditará adjuntando documento de identificación (Cédula) de 

Ciudadanía) de cada una de las personas vinculadas a su planta de personal. En caso que 

la persona no cuente con la Cédula de Ciudadanía por circunstancias de pérdida, robo o 

renovación, se deberá adjuntar contraseña o comprobante de trámite emitido por la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, el cual se debe encontrar vigente. 

- La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 

según corresponderá, certificará bajo la gravedad de juramento el número total de 

trabajadores vinculados a la planta de personal y el número total de personas mayores que 

no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que han cumplido 

el requisito de edad pensión establecido en la Ley que se encuentran vinculados a la planta 

de personal del proponente a la fecha de cierre del proceso de selección. 

- Certificación de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o 

el revisor fiscal, donde conste que el trabajador o trabajadores en condición de personas 

mayores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 

han cumplido el requisito de edad pensión establecido en la Ley, se encuentran 

contratados con una anterioridad no inferior a un año y que certifique adicionalmente que 

mantendrá el mismo porcentaje de adultos trabajadores al interior de la empresa durante 

la vigencia de la ejecución del contrato . Para la acreditación del tiempo de vinculación 

del personal, se deberá adjuntar de manera adicional, copia de las planillas de pago de 

los aportes al sistema de seguridad social integral de los últimos 12 meses anteriores al cierre 

del proceso de selección. 

- Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos 

trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la misma. 
-  

Parágrafo: Si la oferta es presentada por un proponente plural, cada uno de sus integrantes 

deberán acreditar que su nómina está en mayor proporción conformada por personas 

mayores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 

haya cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 
establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a 

población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas. 

 
Para dar aplicación al presente criterio de desempate el oferente junto su propuesta 

deberá presentar y acreditar lo siguiente: 

- La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 

según corresponderá, certificará el número total de trabajadores vinculados a la planta de 

personal y el número total de personas pertenecientes a población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas que se encuentran vinculados a la 

planta de personal del proponente a la fecha de cierre del proceso de selección. 

- Certificado expedido por el Ministerio del Interior en el que conste o se evidencie 

que la persona es miembro o pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitanas. 

- Certificación de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o 

el revisor fiscal, donde conste que el trabajador o trabajadores pertenecientes a población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas, se encuentran 

contratados con una anterioridad no inferior a un año y que certifique adicionalmente que 

mantendrá el mismo porcentaje de trabajadores en esta condición al interior de la empresa 

durante la vigencia de la ejecución del contrato. Para la acreditación del tiempo de 

vinculación del personal, se deberá adjuntar de manera adicional, copia de las planillas de 

pago de los aportes al sistema de seguridad social integral de los últimos 12 meses anteriores 

al cierre del proceso de selección. 

- Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos 
trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la misma. 

-  

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o 

de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un 

proponente plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o personas 

jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 

 
Para dar aplicación al presente criterio de desempate el oferente junto con su propuesta 

debe presentar y acreditar lo siguiente: 
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- Para acreditar la condición de personas en proceso de reintegración o 

reincorporación, se deberá adjuntar documento o certificado emitido por la Agencia para 

la Reincorporación y la Normalización donde se acredite dicha condición. 

- Tratándose de personas jurídicas en las que participe o participen mayoritariamente 

personas en proceso de reintegración o reincorporación , adicional a los requisitos 

enunciados en el presente numeral , la participación se deberá acreditar con el certificado 

de existencia y representación legal con fecha de expedición de máximo 30 días 

calendario antes de la fecha de cierre del presente proceso de selección, acompañado 

de un documento suscrito por el representante legal y el revisor fiscal o contador público ( 

según corresponda) donde se indique la conformación de la empresa. En caso de 

modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el 

plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente establecida en el pliego de 

condiciones definitivo. 

- Tratándose de proponentes plurales, (consorcios, uniones temporales o promesas de 

sociedad futura), en las que participe o participen mayoritariamente personas en proceso 

de reintegración o reincorporación, la participación se deberá acreditar con el documento 

de constitución del proponente plural. En caso de existir varias personas jurídicas integrando 

el proponente plural, cada una de ellas deberá acreditar la participación mayoritaria de 

personas en proceso de reintegración o reincorporación. 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté 

conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen 

mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 

(25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de 

reincorporación o reintegración; o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por 

ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia 

o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 

accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los 

miembros del proponente plural. 

 

8. Preferir la oferta presentada por una MiPymes o cooperativas o asociaciones 

mutuales; o un proponente plural constituido por MiPymes, cooperativas o asociaciones 

mutuales. 

 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o 

pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o 

información contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el 

veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o 

asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el 

año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté 

conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una 

participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYM, cooperativa o 

asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 

acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus 

accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los 

miembros del proponente plural. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e 

Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 

Para dar aplicación al presente criterio de desempate el oferente junto su propuesta 

deberá presentar y acreditar lo siguiente: 

- Las empresas deberán acreditar su tamaño empresarial mediante certificación 

donde conste el valor de los ingresos por actividades ordinarias al 31 de diciembre del año 

inmediatamente anterior. o los obtenidos durante el tiempo de su operación, de la siguiente 

forma: (i). Las personas naturales mediante certificación expedida por estas. (ii). Las 

personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal o el contador 

o revisor fiscal, si están obligadas a tenerlo. Para los anteriores efectos, deberán observarse 

los rangos de clasificación establecidos en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 957 de 2019. 
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- certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición de 

máximo 30 días calendario antes de la fecha de cierre del presente proceso de selección, 

en el que conste que la sociedad reúne los requisitos del artículo 2 de la Ley 1.901 de 2018. 

En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para 

establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente establecida en el 

pliego de condiciones definitivo. 

12. Utilizar el método aleatorio: método que deberá haber sido previsto previamente en 

los documentos del proceso. 

 

a) La Entidad Compradora ordena a los Proveedores empatados en orden alfabético 

según el nombre registrado en la lista de proveedores que se genere por la plataforma del 

Secop II. Una vez ordenados, la Entidad Compradora le asigna un número entero a cada 

uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponde 

el número 1. 

b) Seguidamente, la Entidad Compradora debe tomar la parte entera (números a la 

izquierda de la coma decimal) de la TRM del día del cierre del proceso de contratación. La 

Entidad Compradora debe dividir esta parte entera entre el número total de Proveedores 

en empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 

c) Realizados estos cálculos, la Entidad Compradora seleccionará a aquel Proveedor 

que presente coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de 
que el residuo sea cero (0), la Entidad Compradora seleccionará al Proveedor con el mayor 

número asignado. 

En todo caso cuando haya un empate en la evaluación de las ofertas la entidad estatal 
hará uso de las reglas definidas en el manual para el manejo de los incentivos en los proceso 

de contratación expedidos por Colombia Compra Eficiente 

 

 
CAPITULO CUARTO 

 
4.1 CAUSALES DE RECHAZO Y DECLARATORIA DE DESIERTO 

 
4.1.1 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 

 

Además de los casos contenidos en la ley, son causales de rechazo las siguientes: 

 

1) Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad establecidas en la Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007, o en las disposiciones 

que se ocupen de esta materia. 

 

2) Las propuestas que contengan enmendaduras graves o presenten alteraciones e 
irregularidades que no permitan el análisis o estudio de las mismas, no convalidadas o 

certificadas con la firma del proponente. 

 
3) La participación simultanea de un oferente en más de una propuesta en el presente 

proceso de selección. 

 
4) Cuando se compruebe confabulaciones entre los proponentes. 

 

5) La no presentación de oferta económica. 

 

6) Cuando el proponente haya presentado información inexacta o incorrecta que le 

permita cumplir con un requisito mínimo. 

7) Cuando el proponente no aporte dentro del plazo requerido, los documentos que se le 

soliciten con la finalidad de aclarar, o precisar los documentos de la propuesta en la etapa 
de evaluación y verificación o traslado de las mismas. 

 

8) Cuando el proponente se encuentre en causal de disolución o liquidación a la fecha de 
cierre del presente proceso de selección. 

 

9) Aquellas propuestas que el valor total de la oferta incluido los gastos de legalización, 

supere el presupuesto oficial al establecido en los estudios y documentos previos del 

presente proceso contractual. 
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10) Cuando la propuesta se presente de forma extemporánea. 

 

11) Cuando el proponente no tenga capacidad jurídica en la fecha de presentación de la 

propuesta; 

12) Cuando no se determine el valor de la propuesta económica. 

 

13) Cuando el objeto social o actividad mercantil del proponente no corresponda a lo 

requerido por la administración, exigencia que aplica parar personas jurídicas, naturales y 

a cada uno de los integrantes de Consorcios, Uniones Temporales. 

 

14) Cuando la propuesta se presente con condicionamientos para su adjudicación. 

 

15) Cuando se entreguen propuestas parciales y/o alternativas. 

 

16) Cuando la propuesta se entregue en un lugar diferente a la oficina correspondiente, 

descrita en el cronograma del proceso y en los pliegos de condiciones para tal fin, así sea 
recepcionada dentro del plazo señalado para la entrega de propuestas. Solo serán tenidas 

en cuenta las propuestas allegadas antes de la hora del cierre al lugar indicado para tal 
fin. 

 
17) Cuando el proponente haya sido sancionado o multado con base en el artículo 90 de 

la ley 1474 de 2011. 

 

18) Cuando la propuesta no se entregue en las condiciones indicadas en este pliego de 
condiciones y la misma se encuentre abierta al momento del cierre de propuestas. 

 

19) Si durante la evaluación de las propuestas, se encuentra contradicción entre los 

documentos aportados en la propuesta o entre ésta y lo confrontado con la realidad. 

 
20) Las demás señaladas en el presente pliego de condiciones 

 
4.1.2 DECLARATORIA DE DESIERTO 

 

El municipio podrá declarar desierta la Selección en la misma fecha prevista para la 

adjudicación del contrato, cuando existan motivos o causas que impidan la selección 
objetiva de la propuesta más favorable para la entidad, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 25, numeral 18 de la Ley 80 de 1993. 

 

También podrá declarar desierta la Selección, al vencimiento del plazo fijado para 
adjudicar, en los siguientes casos: 

 

a. Cuando no se hubiera presentado ninguna propuesta para la presente Selección 

b. Cuando ninguna propuesta cumpla con los requisitos exigidos en el Pliego de 

Condiciones 

CAPITULO QUINTO 

 
5. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 
5.1 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 

Cumplir con los deberes establecidos en el artículo 5 de la ley 80 de 1993 y en consecuencia 
deberá: 

 

1. El contratista se obliga, en cada cuenta de cobro, a presentar una declaración 

juramentada debidamente firmada, en la cual exprese la configuración o no configuración 

de posibles inhabilidades e incompatibilidades, su pertenencia a grupos empresariales, 

sociedades, o diferentes actividades que puedan verse comprometidas y relacionadas con 

el desarrollo de su actividad contractual. Dicho formato puede ser solicitado al supervisor 

del contrato. 

LAS OBLIGACIONES GENERALES: 
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OBLIGACIONES LEGALES 

2. Colaborar con el municipio de Cimitarra - Santander en cualquier requerimiento que haga. 

3. Dar a conocer al municipio de Cimitarra - Santander cualquier reclamación que indirecta o 
directamente pueda tener algún efecto sobre el objeto del contrato o sobre sus obligaciones. 

4. Comunicarle al municipio de Cimitarra - Santander cualquier circunstancia política, jurídica, 

social, económica, técnica, ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución 

del contrato. 

5. Estudiar cuidadosamente todos los factores que puedan influir en la ejecución del objeto 

contractual. 

6. El contratista deberá iniciar los trabajos a partir de la suscripción del acta de iniciación. 

7. Las relaciones establecidas entre el contratista y los subcontratistas serán responsabilidad 

exclusiva de éste y totalmente ajenos a la relación contractual establecida en el contrato. 

8. Será obligación del contratista cumplir estrictamente todas las obligaciones establecidas 

en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios, especialmente el Decreto 1703 de 

2002 artículo 23, Ley 789 de 2002, ley 1562 de 2012 y demás normas que regulen, 

cumpliendo con el pago de la totalidad de aportes a los sistemas de salud, pensión, 

riesgos laborales, Cajas de compensación, Instituto Colombiano de bienestar Familiar, 

Sena, si a ello hubiere lugar y prestaciones sociales establecidas por la ley, por lo tanto 

será obligación de la supervisión vigilar el cumplimiento de esta obligación por parte del 

contratista. 

9. Es obligación del contratista suministrar al supervisor y al contratante la información que estos 

requieran. 

10. En caso de que se formule reclamo, demanda o acción legal contra el municipio por 

asuntos que según el contrato son de responsabilidad del contratista se le comunicará lo 

más pronto posible de ello para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas 

previstas por la ley para mantener indemne al municipio y adelante los trámites para llegar 

a un arreglo del conflicto. El municipio a solicitud del contratista, podrá prestar su 

colaboración para atender los reclamos legales y el contratista a su vez reconocerá los 

gastos que estos le ocasionen al municipio sin que la responsabilidad del contratista se 

atenué por este reconocimiento, ni por el hecho de que el municipio en un momento dado 

haya prestado su colaboración para atender a la defensa de sus intereses contra tales 

reclamos, demandas o acciones legales. Si en cualquiera de los eventos previstos el 

contratista no asume debida y oportunamente la defensa del municipio éste podrá hacerlo 

directamente previa comunicación escrita por el contratista, el municipio tendrá derecho 

a descontar el valor de tales erogaciones de cualquier suma que adeude al contratista por 

razón de los servicios motivo del contrato o a utilizar cualquier otro medio legal. 

11. Informar oportunamente al municipio sobre cualquier eventualidad que pueda surgir y que 

implique retraso en el desarrollo del contrato; lo anterior incluye también cualquier petición, 

amenaza de quien actuando por fuera de la ley pretenda obligarlo a hacer u omitir algún 

acto u ocultar hechos que afecten los intereses del municipio. 

12. El contratista deberá mantener informada a la comunidad sobre el desarrollo del objeto 
contractual, establecer y mantener los canales de comunicación con la comunidad para 

recepcionar sus inquietudes, sugerencias, quejas y/o reclamos, atender oportuna y 
eficazmente las inquietudes, sugerencias, quejasy/o reclamos de la comunidad y promover la 

sostenibilidad del desarrollo del objeto contractual. 

13. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte del 

municipio y de la Interventoría o supervisión. 

14. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones 

injustificadas. 

15. Mantener la reserva sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del 
objeto del contrato. 

16. Cumplir con los protocolos de bioseguridad y las medidas de auto cuidado emitidas por las 

autoridades competentes, tales como el Ministerio de Salud y Protección Social, y la 

Secretaría de Salud Municipal, cuando a ello haya lugar. 

17. Las demás inherentes al desarrollo del objeto contractual. 
 

 

a. Responder por haber ocultado al contratar: Inhabilidades, incompatibilidades o 
prohibiciones, o por haber suministrado información falsa, de conformidad con la Ley. 

b. Responder civil y penalmente tanto por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
presente contrato, como por los hechos u omisiones que le fueren imputables y que causen 

daño o perjuicio a la entidad de acuerdo con la Ley 80 de 1993. 

c. Ajuste de la garantía de cumplimiento, cuando a ello hubiere lugar a fin que la misma 
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OBLIGACIONES ADMINISTRATIVAS 

OBLIGACIONES FINANCIERAS 

conserve su vigencia y cobertura de conformidad con lo estipulado en el contrato. 
 

 

a. Conocer plenamente los documentos base para el ejercicio de sus obligaciones. 

b. Revisar y estudiar el contenido de su contrato, pliego de condiciones y la política municipal 

del sector correspondiente. 

c. Cumplir con la entrega de los informes mensuales, o según se acuerde con la supervisión o 

interventoría, en los cuales se presente el estado de ejecución, avance y terminación del 

contrato. El informe debe ser entregado a la supervisión del contrato dentro del plazo 

establecido. 
d. Asistir a los comités de seguimiento de obra programados. 

e. Proyecta y suscribir oportunamente documentos y actas dentro del marco de la ejecución del 

contrato y según sea su competencia. 

f. Mantener afiliado y activo al sistema de seguridad social integral, al personal empleado para 

la ejecución del contrato. 

g. Aplicar medidas que por aseguramiento de salud pública sean ordenadas por la secretaría 

de salud municipal o departamental, o por el ministerio de salud. 
 

 

a. Pago oportuno de aportes al sistema de seguridad social del personal y de los parafiscales 

cuando a esto último haya lugar. 

b. Asumir costos de impuestos, estampillas y demás descuentos que por ley se generen con la 

suscripción del contrato. 

c. Realizar el pago oportuno de los compromisos salariales con las personas empleadas por el 
contratista para la ejecución del contrato. 

d. Cualquier otra actividad que por esencia y/o naturaleza del objeto de este contrato se 

requiera. 

 
5.1.1 Obligaciones del MUNICIPIO 

 

1. Pagar al contratista el valor de la contratación en las formas establecidas en el mismo, 

previo cumplimiento de las obligaciones contraídas y validadas por el supervisor que la 

MUNICIPIO designe. 

 

2. Designar un supervisor que deberá estar atento al cumplimiento del contrato. 

 

3. Resolver las inquietudes presentadas por el CONTRATISTA y proporcionarle la información 

necesaria, completa y oportuna para el desarrollo del objeto del contrato. 

4. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que 

forman parte del mismo. 

 

5. Rechazar y solicitar el cambio de los elementos que no cumplan con las especificaciones 

técnicas solicitadas. 

6. Verificar la calidad y correcto funcionamiento de los bienes a adquirir 

CAPITULO SEXTO 

 
6. CONDICIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR COMO CONSECUENCIA DEL PROCESO DE 

SELECCIÓN 

 
6.1 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO 

 

El valor del presupuesto oficial o del contrato a celebrarse es hasta por la suma de 

OCHENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MDA/CTE COLOMBIANA ($ 86.500.000,00), 

los cuales incluyen el correspondiente A.I.U. y cualquier otro tipo de gasto que genere la 

suscripción del contrato. 

 

ITEM ACTIVIDADES 
U. 
M. 

CANT VR. UNITARIO VR. PARCIAL 
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1.1 Demolición enchape pared m2 58,48 
$ 

9.319,12 

$ 

544.982,14 

1.2 Suministro e instalación enchape pared m2 58,48 
$ 

84.955,04 
$ 

4.968.170,74 

1.3 Suministro e instalación grifería orinales und 3,00 
$ 

176.871,89 
$ 

530.615,67 

1.4 Pintura vinilo interior m2 50,00 
$ 

13.512,68 

$ 

675.634,00 

1.5 
Suministro e instalación divisiones de baños y 
orinal 

m2 24,42 
$ 

1.069.695,60 
$ 

26.121.966,55 

1.6 Suministro e instalación vidrio 5mm m2 1,65 
$ 

129.657,60 

$ 

213.935,04 

1.7 Suministro e instalación lámparas 18w und 20,00 
$ 

32.477,50 
$ 

649.550,00 

1.8 
Suministro e instalación aire acondicionado 

de 24.000 btu 
und 4,00 

$ 

4.577.100,00 

$ 

18.308.400,00 

1.9 Suministro de dispensador de agua und 1,00 
$ 

1.000.000,00 
$ 

1.000.000,00 

1.10 Limpieza e impermeabilización de canales ml 55,21 
$ 

66.830,00 

$ 

3.689.819,94 

1.11 Mantenimiento de aires acondicionados und 10,00 
$ 

737.100,00 
$ 

7.371.000,00 

SUBTOTAL 
$ 

64.074.074,08 

VALOR TOTAL DE LOS COSTOS DIRECTOS DE OBRA 
$ 

64.074.074,08 

ADMINISTRACIÓN 30% 
$ 

19.222.222,22 

IMPREVISTOS 0% 
$ 
- 

UTILIDAD 5% 
$ 

3.203.703,70 

VALOR TOTAL DE LOS COSTOS INDIRECTOS DE OBRA 
$ 

22.425.925,93 

VALOR TOTAL DE LA OBRA 
$ 

86.500.000,00 

A continuación, la entidad presenta la discriminación del A.I.U que contempló dentro del 

presupuesto oficial: 

 

DISCRIMINACIÓN DEL AIU 

Costo Directo de la Obra: 
$ 

64.074.074,08 

Duración de la Obra: 1 Meses 

Porcentaje del AIU: 35% 

Valor en Pesos CO del AIU: 
$ 

22.425.925,93 

Valor Total Obra 
$ 

86.500.000,00 

ITEM DESCRIPCIÓN MESES VR. UNIT CANT DEDICACIÓN VR. TOTAL 

Administración 30,00% 

1 Personal Administrativo 

1,1 Ing Residente 1 
$ 

3.000.000,00 
1,00 80% 

$ 
2.400.000,00 

1,2 Maestro 1 
$ 

1.947.425,92 
1,00 100% 

$ 

1.947.425,92 

Subtotal Personal Administrativo 6,78% 
$ 

4.347.425,92 

2 Gastos Administrativos 



Página 39 de 51 

 

 

 

2,1 

Arriendo Oficina, Servicios, 
Papelería, Contabilidad, 

Mensajería, Fotocopias, 
CD, etc.) 

 

1 

 

$ - 

 

1,00 

 

- 

 
$ 

- 

Subtotal Gastos Administrativos 0,00% 
$ 
- 

3 Seguros e Impuestos 

3,1 Pólizas del Contrato 1,50% 
$ 

1.297.499,99 

3,2 Estampillas Municipales 8,50% 
$ 

5.446.296,30 

3,3 Estampillas Departamentales   

3,4 Fondo Seguridad (Municipales) 5,00% 
$ 

4.325.000,00 

Subtotal Seguros e Impuestos 23,21% 
$ 

14.874.796,29 

Total Administración 30,00% 
$ 

19.222.222,21 

Imprevistos 0% 

4 Imprevistos 

4,1 Eventos no definidos con el personal y equipo 
 

0,00% 
$ 
- 

4,2 Factores climáticos 
 

0,00% 
$ 
- 

Total Imprevistos 0,00% 
$ 
- 

Utilidad 5,0% 

5 Utilidad 

Total Utilidad 5,00% 
$ 

3.203.703,70 
 

Total AIU 35,00% 
$ 

22.425.925,93 

6.2 FORMA DE PAGO: 

 

La cancelación del valor del contrato se hará de la siguiente forma: 

 
4.1.1. FORMA DE PAGO. 

 

La entidad pagará el contrato celebrado de la siguiente manera, en pesos colombianos 

a precios unitarios fijos sin formula de reajuste, así: 

a. El municipio realizará un primer desembolso a título de anticipo por cuantía equivalente al 

30% del valor total del contrato, una vez se haya aprobado la respectiva garantía y suscrito 

el acta de inicio. 

b. Se desembolsará hasta completar el 90% del valor total de la ejecución total final, mediante 

pagos parciales según informe de supervisión, avance físico de ejecución de obra por 

cuantía equivalente a la obra ejecutada en el periodo de cobro y conforme a los valores 

unitarios pactados, aplicando la correspondiente amortización equivalente al porcentaje 

entregado a título de anticipo. Con el pago de la última acta o acta de terminación se 

debe cancelar solo hasta el 90% del valor ejecutado final, pero se debe amortizar en su 

total el valor del anticipo, quedando un saldo pendiente de esta acta por una cuantía 

equivalente al 10% del valor de obra ejecutada. Previo a cada uno de los desembolsos se 

debe entregar la siguiente documentación, según corresponda: 

• Acta de recibo parcial y/o final de la obra a satisfacción suscrita por el contratista y 

supervisor. 
• Anexar la garantía de estabilidad de la obra actualizada y aprobada por la entidad. 

• Pago de aportes a los sistemas de seguridad social integral y parafiscales, por parte del 
contratista, conforme lo establece la ley. 

• Presentar el informe parcial y/o final del contratista, debidamente firmado, soportado 
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técnica (con registro fotográfico) y contablemente, y avalado por el supervisor e interventor 

del contrato. 
• Informe parcial o final de supervisión o interventoría. 

• Factura o documento equivalente. 
• Pago del SENA y FIC por parte del contratista. 

c. El saldo restante y final correspondiente al 10% del valor de la ejecución, pendiente de 

desembolso de la última acta, se desembolsará una vez cumplidos los requisitos de 
liquidación y suscripción de la correspondiente acta. 

 

Los pagos estarán sujetos a la disponibilidad de PAC y con previa certificación por parte de 

la supervisión sobre el cumplimiento a cabalidad de las cantidades ejecutadas por el 

contratista y recibidos por el contratante, bajo condiciones de oportunidad y calidad. 

 

Los pagos serán cancelados por medio de la Secretaría de Hacienda Municipal de 

Cimitarra - Santander, en peso colombianos a transacción en la cuenta corriente o de 

ahorros que el contratista señale en una de las entidades financieras afiliadas al sistema 

automático de pagos, previos los descuentos de ley. Los desembolsos serán realizados 

dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la fecha de radicación de la cuenta de 

cobro o factura con el visto bueno del interventor o supervisor. 

 

En caso que el oferente favorecido sea un Consorcio o Unión Temporal, para efectos del 

pago, éste deberá presentar el NIT, a nombre del Consorcio o Unión Temporal, así como 

efectuar la facturación en formato aprobado por la DIAN a nombre del respectivo 

Consorcio o Unión Temporal. 

 

6.3 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El municipio de Cimitarra 

 

6.4 PLAZO DEL CONTRATO: El plazo total de ejecución del contrato que resulte del presente 

proceso de selección, será por el término de UN (1) MES SIN SUPERAR EL 31 DE DICIEMBRE 

DEL 2025, contado a partir de la suscripción del acta de inicio, o hasta agotar los recursos 

del contrato con la ejecución al 100% de las cantidades pactadas inicialmente y/o con 

posterioridad. De ser necesario, se modificará el plazo de ejecución para la suscripción del 

contrato, y este de igual manera no podrá sobrepasar la actual vigencia 2025 sin previa 

autorización. 

 
Solo podrá darse terminación y pago con antelación al plazo pactado, siempre y cuando 

se pacte terminación anticipada por las partes contractuales, habiéndose ejecutado el 
objeto contractual a conformidad, o en su defecto se debe realizar balance porcentual y 

proporcional de lo ejecutado. 

 

Si durante su ejecución se presentan situaciones no previstas, ajenas al control del 

contratista, que alteren el desarrollo normal de ejecución, éste podrá comunicar tales 

hechos por escrito a través del supervisor del contrato y solicitar con base en ello prórroga 

del plazo de ejecución, o suspensión del contrato hasta tanto se dé solución a las causas 

que la motivaron. El Municipio, previo concepto del supervisor y después de estudiadas las 

situaciones no previstas y las causas que las originan, podrá conceder la prórroga del plazo. 

En tal caso, se suscribirán las cláusulas modificatorias o respectivas actas de suspensión, y 

se ampliará la garantía correspondiente, si las hay. 

 
6.5 GARANTÍAS DE LA CONTRATACION Y DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL. CLASES DE 

GARANTIAS 

 

Con el fin de minimizar los riesgos de la futura contratación, la entidad mediante el 

funcionario que sea asignado para supervisar el respectivo contrato, realizará un estricto 
control de los productos (cantidades y tiempo de entrega) velando porque se cumpla con 

el servicio pactado en las cláusulas contractuales. 

Una vez analizadas las obligaciones surgidas del contrato a suscribirse, es necesario que el 
CONTRATISTA constituya a favor del Municipio de Cimitarra, las siguientes garantías, las 

cuales ampararán las obligaciones pre-contractuales, contractuales y pos contractuales. 

 

AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 
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BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN 
DEL ANTICIPO 

Cien por ciento (100%) del valor 

entregado al contratista a título de 

anticipo 

 

El término del contrato y cuatro 
(04) meses más 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
Veinte por ciento (20%) del valor del 

contrato 

El término del contrato y cuatro 

(04) meses más 

PAGO DE SALARIOS PRESTACIONES 

SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES 

 
Cinco por ciento (5%) del valor del 

contrato 

 
El término de duración del contrato y 

tres (03) años más 

 
ESTABILIDAD DE LA OBRA 

 
Veinte por ciento (20%) del valor del 

contrato 

UN (01) años contados a partir de la 

fecha de suscripción del acta final 

de terminación. 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

Doscientos (200) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes 

Durante el término de ejecución del 

contrato 

 

6.6 SUPERVISIÓN DEL CONTRATO: el municipio ejercerá el control y vigilancia de la ejecución 

del contrato a través de la secretaría de Secretaria de Obras Públicas e Infraestructura 

, quien tendrá como función verificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista. 

 

6.7 SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las diferencias que surjan entre las partes con ocasión 
de la celebración, ejecución y liquidación del contrato, serán dirimidas mediante la 

utilización de los mecanismos de solución de conflictos previstos en la ley. 

 

6.8. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: El contratista no puede ceder ni subcontratar para el 
respectivo contrato sin el consentimiento previo y escrito del municipio, pudiendo éste 

negar la autorización de la cesión o del subcontrato. 

 

Cuando se trate de inhabilidades e incompatibilidades sobrevinientes a que se refiere el 

artículo 9º de la Ley 80 de 1993, deberá el contratista ceder el contrato previa autorización 

escrita del municipio; si ello no fuere posible renunciará a su ejecución. El contratista 

responde por haber ocultado al contratar inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones 

o por haber suministrado información falsa. 

 
6.9. INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO: El 

municipio, con el exclusivo objeto de evitar la paralización o la afectación grave de los 

servicios públicos a su cargo y asegurar su inmediata, continua y adecuada prestación, 

podrá interpretar los documentos contractuales y las estipulaciones en ellos convenidas, 

introducir modificaciones a lo contratado y cuando las condiciones particulares de la 

prestación así lo exijan, terminar unilateralmente el c ontrato celebrado, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 14, 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993. 

 

En los actos en que se ejerciten algunas de estas potestades excepcionales, se procederá 
al reconocimiento y orden de pago de las compensaciones e indemnizaciones a que 

tengan derecho las personas objeto de tales medidas. 

 

Contra los actos administrativos que ordenen la interpretación, modificación y terminación 

unilateral, procederá el recurso de reposición ante el municipio, sin perjuicio de la acción 

contractual que puede intentar el Contratista, según lo previsto en el Artículo 77 de la Ley 

80 de 1993. 

 

6.10. ADICIÓN CONTRACTUAL: El contrato podrá adicionarse hasta en un cincuenta por 

ciento (50%) de su valor inicial, expresado en salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

de conformidad con la Ley. 

 
6.11 SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: Por circunstancias de fuerza mayor o caso 

fortuito se podrá, de común acuerdo entre las partes, suspender temporalmente la 
ejecución del Contrato, mediante la suscripción de un acta donde conste tal evento, sin 

que, para efectos del plazo extintivo, se compute el tiempo de la suspensión. 

 
Se considerará como fuerza mayor o caso fortuito, el suceso que no es posible predecir y 

que está determinado por circunstancias no imputables al Contratista o a el municipio, que 
impidan totalmente el trabajo u obliguen a disminuir notablemente su ritmo, como por 
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ejemplo, catástrofes, guerras, huelgas causadas por razones no imputables al Contratista o 

a el municipio, u otros similares. 

 

La situación de fuerza mayor o caso fortuito deberá ser demostrada por el Contratista, y en 

tal evento tendrá derecho a la ampliación del plazo, pero no a indemnización alguna. Sin 

embargo, esto no lo exonera de su obligación de constituir y mantener vigentes las 

garantías estipuladas en el contrato, y de la responsabilidad por los daños que sufra el 

municipio por no haberlas constituido o mantenido vigente. 

 

6.12. MULTAS: En el evento en que el Contratista incumpla parcialmente cualquiera de las 

obligaciones contraídas por el presente contrato, se acuerdan multas, las cuales serán 

proporcionales al valor total del contrato y a los perjuicios que sufra el municipio. 

 

Para la imposición de las multas de manera unilateral, el municipio dará aplicación al 
debido proceso de conformidad con el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 

Una vez impuesta la declaratoria de incumplimiento por parte del municipio, el Contratista 

autoriza a el municipio para que descuente el valor de las multas directamente de 

cualquier suma que le adeude, si la hubiere, o de hacer efectiva la garantía de 

cumplimiento del contrato. Si esto no fuere posible se procederá al cobro coactivo de 

conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007. 

La imposición de multas no libera al Contratista del cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales, so pena de que se le inicie un nuevo procedimiento sancionatorio ante 

nuevos incumplimientos 

 

6.13. CLAUSULA PENAL: Se estipula una cláusula penal que se hará efectiva en caso de 

declaratoria de caducidad por parte del municipio o de declaratoria de incumplimiento 

grave y definitivo. El valor de la cláusula penal se tomará directamente de cualquier suma 

que se le adeude al CONTRATISTA, si la hubiere, o de la Garantía de Cumplimiento 

constituida, y si esto no fuere posible se cobrará ejecutivamente. En todo caso, se dará 

observancia al debido proceso, artículo 17 Ley 1150 2007 y se seguirá el procedimiento 

establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, el cual establece el procedimiento 

administrativo para imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento. 

 
6.14. CADUCIDAD: Si se presenta alguno de los hechos constitutivos de incumplimiento de 

las obligaciones a cargo del Contratista, que afecte de manera grave y directa la 

ejecución del contrato, y evidencie que puede conducir a su paralización, el municipio, 
por medio de acto administrativo debidamente motivado, lo dará por terminado y 

ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre, de conformidad con el Artículo 
18 de la Ley 80 de 1993. 

 

6.15 LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO (artículo 11 de la ley 1150 de 2007): Se realizará dentro 
de los cuatro (4) meses siguientes a la terminación de la vigencia del Contrato, de manera 

bilateral. En caso que lo anterior no sea posible, el municipio procederá a liquidarlo 
unilateralmente de conformidad con la facultad otorgada por el artículo 11 de la Ley 1150 

de 2007. 
 

 
 

 

 
 

 
Ing. ADRIANA PATRICIA RODRIGUEZ MEDELLÍN 

Secretaria de Obras Públicas e Infraestructura 
Municipio de Cimitarra – Santander 
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ANEXO 1 

CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA 

SEÑORES 

Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura 

MUNICIPIO DE CIMITARRA 

Ciudad 

 

Ref.: Selección Abreviada De menor cuantia No XXXXXXXXXXXXX –OBJETO: 

“xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx”. 

 
El (los) suscrito (s) obrando en nombre propio y/o en representación de la sociedad ofrece 

(n) los elementos solicitados de acuerdo con el pliego de condiciones, acorde con el 

presupuesto oficial y propuesta presentada. 

 

El (los) suscrito (s) se compromete (n) en caso de resultar favorecido (s) con la adjudicación 
del contrato, a firmarlo y presentar todos los documentos correspondientes para su 

legalización dentro del Dia (01) hábil siguiente a la fecha de notificación de la 
adjudicación. 

 

Declaramos asimismo: 

 

1 Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse sólo compromete a los 
firmantes de esta carta. 

2 Que ninguna entidad o persona distinta a los firmantes tiene interés comercial en esta 

propuesta ni en el contrato probable que de ella se derive. 

3 Que conocemos la información general y demás documentos de los Pliegos de 

Condiciones de la presente selección y que aceptamos los requisitos en ellos contenidos. 

4 Que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad 
señaladas en la Ley y que no nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones 

especiales para contratar. 

5 Que no hemos sido sancionados mediante acto administrativo ejecutoriado por ninguna 

Entidad Oficial dentro de los últimos dos (2) años anteriores a la fecha de cierre del plazo 

de la presente Selección Abreviada De menor cuantia Presencial ó en su defecto 

informamos  que  hemos  tenido  incumplimiento  con  las  siguientes  entidades: 
 (indicar el nombre de cada entidad). 

6. Que conocemos el contenido de las adendas a los documentos de la presente Selección 

Abreviada De menor cuantia Presencial  (indicar el número y 

la fecha de cada uno) y lo aceptamos. 

7. Que la presente propuesta consta de  ( ) folios debidamente numerados. 

8. Que si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a constituir las fianzas requeridas 
y a suscribir éstas y aquél dentro de los términos señalados para ello. 

 

Atentamente, 

 

Nombre del proponente   

Nombre del Representante Legal   

C. C. No.  De   

No. del NIT  [anexar copia (s)] 

Dirección de correo    

Correo electrónico    

Telefax   

Celular   
Ciudad    

 

(Firma del proponente o de su Representante Legal) 
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ANEXO No. 2 

MODELO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO 

 
SEÑORES 

Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura 

MUNICIPIO DE CIMITARRA 

 
REFERENCIA: Selección Abreviada De menor cuantia Presencial N° CIM–SA-xx-xx 

 

Los suscritos,   (nombre del Representante Legal) y   

(nombre del Representante Legal), debidamente autorizados para actuar en nombre y 

representación de    (nombre o razón social del integrante) y 

  (nombre o razón social del integrante), respectivamente, 

manifestamos por este documento, que hemos convenido asociarnos en CONSORCIO para 

acceder a la presente Selección Abreviada De menor cuantia Presencial de la referencia, 

cuyo objeto es   , y por lo tanto, expresamos lo 

siguiente: 

 

1. La duración de este consorcio será igual al término de ejecución y un año más a la 
ejecución del contrato. 

2. El consorcio está integrada por: 

 
NOMBRE PARTICIPACIÓN 

(%) (1) 
 

 

(1) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los 

miembros, debe se igual al 100%. 

3. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria e ilimitada 

4. Los miembros del consorcio no podrán ceder a ningún integrante, ni a terceros la 
participación en el consorcio, sin autorización previa y escrita de el municipio. 

5. El representante del Consorcio es   (indicar el nombre), identificado 

con la cédula de ciudadanía No.  , de   , quien está expresamente 

para representarnos legalmente, para firmar y presentar la propuesta, actuar en todas las 

actuaciones que se causen con ocasión de la Selección Abreviada De menor cuantia 

Presencial N° CIM–SA-01-18, firmar el contrato y tomar todas las determinaciones que fueren 

necesarias respecto a la ejecución y liquidación del contrato con amplias y suficientes 

facultades. 

6. La sede del Consorcio es: 

 
Dirección      

Teléfono     
Telefax   

Ciudad    

 

En constancia, se firma en  , a los   días del mes de  de 20  . 

 

(Nombre y firma del Representante Legal de cada uno de los integrantes) 
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ANEXO Nº 3 

MODELO DE CONFORMACIÓN PARA UNIONES TEMPORALES 

 
SEÑORES 

Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura 

MUNICIPIO DE CIMITARRA 

 
REFERENCIA: Selección Abreviada De menor cuantia Presencial N° CIM– XXXXXXXXXXXXX 

 

Los suscritos,   (nombre del Representante Legal) y   

(nombre del Representante Legal), debidamente autorizados para actuar en nombre y 

representación de    (nombre o razón social del integrante) y 

  (nombre o razón social del integrante), respectivamente, 

manifestamos por este documento, que hemos convenido asociarnos en UNIÓN TEMPORAL 

para acceder a la Selección Abreviada De menor cuantia Presencial de la referencia, cuyo 
objeto es   , y por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

 
1. La duración de la Unión Temporal será igual al término de ejecución y un año más a la 

liquidación del contrato. 

2. La Unión Temporal está integrada por: 

 
NOMBRE TÉRMINOS Y EXTENSIÓN COMPROMISO 

DE PARTICIPACIÓN EN LA (%) (2) 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO (1) 

 

 

 

(1)  Discriminar en función de los ítems establecidos en el presupuesto oficial, para cada uno de 
los integrantes 

(2) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los miembros, 
debe ser igual al 100%. 

 

3. La responsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal es solidaria. 

4. Los miembros de la unión temporal no podrán ceder a ningún integrante, ni a terceros la 
participación, sin autorización previa y escrita de el municipio. 

4. El representante de la Unión Temporal es    (indicar el nombre), 

identificado con la cédula de ciudadanía No.  , de   , quien está 

expresamente para representarnos legalmente, para firmar y presentar la propuesta, actuar 

en todas las actuaciones que se causen con ocasión de la Selección Abreviada De menor 

cuantia presencial CIM–SA-01-18, firmar el contrato y tomar todas las determinaciones que 

fueren necesarias respecto a la ejecución y liquidación del contrato con amplias y 

suficientes facultades. 
5. La sede de la Unión Temporal es: 

Dirección      

Teléfono     

Telefax   

Ciudad    

 

En constancia, se firma en  , a los  días del mes de  de 20  . 

 

(Nombre y firma del Representante Legal 

de cada uno de los integrantes) 
 

 
 

 
ANEXO 4 

FORMULARIO DE EXPERIENCIA 
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DESCRIPCION 

 

 
UNIDAD 

 

 
CANTIDAD 

 
VALOR 

UNITARIO 

 
VALOR 
TOTAL 

     

 

 

1. EN ESTE CUADRO DEBE INCLUIRSE UNICAMENTE EL VALOR CORRESPONDIENTE A LOS 

CONTRATOS ACEPTABLES COMO EXPERIENCIA 

2. PARA CADA CONTRATO SE DEBE INDICAR SI SE EJECUTÓ EN FORMA INDIVIDUAL (I), EN 

CONSORCIO ( C ) O EN UNION TEMPORAL ( UT ) 

3. EN CASO DE CONTRATOS REALIZADOS EN CONSORCIO O EN UNION TEMPORAL SE 

DEBERA INFORMAR UNICAMENTE EL VALOR EJECUTADO CORRESPONDIENTE A SU 

PORCENTAJE DE PARTICIPACION 

4. EL VALOR EJECUTADO DEBERA EXPRESARSE EN PESOS Y EN SMMLV DEL AÑO DE 

EJECUCION 

5. EN CASO DE EXISTIR DIFERENCIAS ENTRE EL VALOR TOTAL EJECUTADO O FACTURADO 

RELACIONADO EN ESTE ANEXO Y EL VALOR ESTABLECIDO EN EL DOCUMENTO QUE PERMITA 

ACREDITAR LA EXPERIENCIA PARA CALCULAR EL VALOR EN SALARIOS Y DICHO VALOR 

SERA EL QUE SE UTILIZARA PARA LA CALIFICACION DE ESTE FACTOR 

OBSERVACIONES: ESTE ANEXO DEBERA DILIGENCIARSE EN TODAS LAS COLUMNAS. LA 

INFORMACION INCLUIDA EN EL SERA RESPONSABILIDAD DEL PROPONENTE , SO PENA DE 

LAS ACCIONES LEGALES PERTINENTES 

 

Atentamente, 

 

Nombre del proponente  

 

(Firma del proponente o de su Representante Legal) 



ANEXO 5 

Página 47 de 51 

 

 

 

MODELO CERTIFICACIÓN PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 
CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 Y LEY 828 DE 2003 – PERSONAS JURÍDICAS 

 

(Use la opción que corresponda, según certifique el Representante Legal o el Revisor Fiscal) 

 

Yo,  , identificado con   , en mi condición de Representante 

Legal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit  , debidamente inscrito 

en la Cámara de Comercio de   certifico el pago de los aportes realizados por la 

compañía durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de 

presentación de nuestra propuesta para el presente proceso de selección, por los 

conceptos de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, 

Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje 

(SENA).Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 
Yo,  , identificado con  , y con Tarjeta Profesional No. 

 de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal 

de (Razón social de la compañía) identificado con Nit  , debidamente inscrito en 

la Cámara de Comercio de  , luego de examinar de acuerdo con las normas de 

auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, 

certifico el pago de los aportes realizados por la compañía durante los últimos seis (6) meses 

calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de la propuesta para el 

presente proceso de selección, por los conceptos de salud, pensiones, riesgos profesionales, 

cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio 

Nacional de Aprendizaje (SENA). Estos pagos, corresponden a los montos contabilizados y 

pagados por la compañía durante dichos 6 meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

Nota 1: Las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del 

impuesto sobre la renta y complementarios y sujetos pasivos del impuesto sobre la renta 

para la equidad – CREE, están exonerados del pago de los aportes parafiscales a favor del 

Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA y del ICBF, correspondientes a los trabajadores que 

devenguen, individualmente considerados, menos de 10 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, de conformidad con el artículo 7 del Decreto 1828 del 27 de agosto de 2013, 

reglamentario de la Ley 1607 de 2012. 

 

Nota 2: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de Seguridad 

Social, se deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 Artículos 

19 a 24 y Decreto 2236 de 1999. Así mismo, en el caso correspondiente a los aportes 

parafiscales: CAJAS DE COMPENSACION FAMILIAR, ICBF y SENA, se deberá tener en cuenta 

el plazo dispuesto para tal efecto en el Decreto 1464 de 2005 EN CASO DE PRESENTAR 

ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE 

DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON 

INDICACION DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACION. 

Dada en     , a los ( ) del mes de  de   

 

FIRMA 

 
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA  
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PROPUESTA ECONOMICA 

FORMULARIO DE PRECIO DE LA SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA. XXXXXX 

Ciudad y fecha   

 

SEÑORES 

Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura 

MUNICIPIO DE CIMITARRA 

 

OBJETO: “xxxxxxxxxxxxxx”. 

 

 
ALCANCES: 

 

 

NOTA 1. No se acepta la presentación de ofertas con especificaciones o descripciones 
técnicas inferiores o diferentes a las señaladas en el presente documento. 

 

NOTA 2. Al formular la propuesta, el PROPONENTE deberá tener en cuenta que todos los 

parámetros establecidos en el estudio previo y en el pliego de condicione definitivo, así 

como también los impuestos y gravámenes que se causen por razón de la legalización y 

ejecución del contrato, son de su cargo exclusivo. Por lo tanto, en los precios que se 

propongan, deberán considerarse tales conceptos. 

 

NOTA 3. el municipio (Santander) sólo pagará los precios del contrato y por tanto, no 

reconocerá suma alguna por concepto de impuestos u otros gravámenes. 

NOTA 4. En materia de impuestos no se aceptarán salvedades de ninguna naturaleza. 

 

NOTA 5. el municipio, efectuará a las cuentas del contratista las retenciones que en materia 

de impuestos, tenga establecida la ley. Las devoluciones o exenciones a que crea tener 

derecho el contratista deberán ser tramitadas por éste a su costo, ante la respectiva 

Administración de Impuestos, sin responsabilidad alguna por parte del Municipio. 

 
NOTA 6. La carga impositiva en el presente contrato a cargo del contratista es la siguiente: 

 

El proponente al elaborar su propuesta debe tener en cuenta todos los impuestos, tasas y 

contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales y 

municipales, que afecten el contrato y las actividades que de él se deriven y los demás 

gravámenes Ordenanzales, Municipales y de Ley a que haya lugar. 

 

NOTA 7. El valor consignado en el formato de propuesta económica suministrado por la 
entidad, no podrá ser modificados por los proponentes. 

 

El proponente al elaborar su propuesta debe tener en cuenta todos los impuestos, tasas y 

contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales y 

municipales, que afecten el contrato y las actividades que de él se deriven y los demás 

gravámenes Ordenanzales, Municipales y de Ley a que haya lugar. 

 

Manifestó (amos) que asumo(imos) por mi(nuestra) cuenta y riesgo todos los gastos de 

disponibilidad, transporte y demás elementos necesarios para la realización del objeto 
contractual. 

 

Así mismo, Manifestó (amos) que los servicios a prestar son de primera calidad y que 

cuento(contamos) con personal técnico especializado en el área a contratar. 

 

FIRMA: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL    

NOMBRE O RAZON SOCIAL  

NIT O CC.:   
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Dirección:    
Ciudad:    

Teléfono:    

Celular:    

Telefax:    

e-mail:    

 

 
ANEXO 7 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

Ciudad y fecha 

SEÑORES 

Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura 

MUNICIPIO DE CIMITARRA 
 

E.S.D. 

 
REFERENCIA: PROCESO DE CONTRATACIÓN NUMERO  - OBJETO - 
[ (INSERTAR INFORMACIÓN] 

 

 

El (los) suscrito (s): .............................................., (miembros, socios de la sociedad /unión 

temporal / consorcio)   representado (s) por  en 

calidad de    domiciliado (s) en............................, identificados 

con , quien (es) en adelante se llamara colectivamente el Proponente, 

manifiesto (manifestamos) la voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente 

COMPROMISO ANTICORRUPCION teniendo en cuenta las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

1.) Que el municipio - Santander, convoco el proceso de selección abreviada por subas 

inversa presencial Nº  , con el objeto de: 
 

 . 

 

2.) Que es de interés del PROPONENTE apoyar la acción del Estado Colombiano y del 

MUNICIPIO DE CIMITARA - Santander, en el implemento de mecanismos y normas para el 

fortalecimiento de la transparencia en los procesos contractuales y en la lucha contra la 

corrupción. 

 

3.) Que el PROPONENTE tiene interés en el presente proceso contractual referido en el primer 

considerando, y se encuentra dispuesto a suministrar la información necesaria para la 

transparencia del proceso, y en tal sentido suscribe el presente documento unilateral 

anticorrupción, que se regirá por las siguientes: 

 
CLAUSULAS: 

 

CLAUSULA PRIMERA: El proponente apoyará la acción del Estado Colombiano y de el 

municipio, para fortalecer la transparencia y la responsabilidad de rendir cuentas, y en este 

contexto deberá asumir explícitamente los siguientes compromisos, sin perjuicio de su 

obligación de cumplir la Constitución Política y la Ley, así: 

 

1. El proponente se compromete a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma 

de halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad 

Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero. 

2. El proponente se compromete a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que 
tengan por objeto o efecto la colusión en el presente Proceso de Contratación. 

3. El proponente se compromete a revelar la información que sobre el presente Proceso de 

Contratación nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 

4. El proponente se compromete a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido 

del presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de 
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su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

5. El proponente se compromete a ceder el contrato si llegare a sobrevenir una inhabilidad o 

incompatibilidad prevista en la Constitución o en la Ley, previa autorización escrita por el 

municipio, y si ello no fuere posible renunciaré a la ejecución del mismo, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 9º.de la Ley 80 de 1993. 

6. El proponente se compromete a desarrollar todas sus actividades en el marco de principios 
éticos y a asumir con seriedad y responsabilidad todos los compromisos relacionados con 

el presente contrato. 

7. El proponente se compromete a suministrar a el municipio, cualquier información sobre 

actos de corrupción, soborno, subjetividad, presión o favorecimiento en el desarrollo del 

proceso contractual, del que tenga o llegare a tener conocimiento. 

8. El proponente se compromete a cumplir todas las obligaciones, cargas y los términos en 

general, previstos en el Pliego de Condiciones de la referencia y en el contrato. 

9. El proponente se compromete a desarrollar todas las actividades en el marco de principios 

éticos y a asumir con seriedad y responsabilidad todos los compromisos relacionados con 
el presente contrato. 

 
CLAUSULA SEGUNDA: El proponente asume a través de la suscripción del presente 

compromiso, las consecuencias previstas en la invitación, si se comprobare, de la manera 
prevista en los mismos, el incumplimiento de los compromisos en materia de anticorrupción. 

 

En constancia de lo anterior y como manifestación de aceptación de los compromisos 

unilaterales previstos en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de 
 el día    del mes de de 20  . 

 

Firma de (los) representante (s) legal (es) del proponente 

Nombre 
C.C No. 

ANEXO 8 

COMPROMISO DE TRANSPARENCIA 

 

Los suscritos: .............................................., identificado con cédula de ciudadanía 

No................... de............................, domiciliado en ...................... , actuando en mi propio 

nombre (o en representación de...) que en adelante se denominará EL PROPONENTE, 

manifestamos la voluntad de asumir el presente COMPROMISO DE TRANSPARENCIA 

teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

Que     , adelanta el proceso de  No. con el objeto de: “    ” 

 

1. Que EL PROPONENTE tiene interés en apoyar la acción del Estado Colombiano y la 
Entidad en el implemento de mecanismos y normas para el fortalecimiento de la 

transparencia en los procesos contractuales y en la lucha contra la corrupción. 

2. Que el PROPONENTE tiene interés en el proceso de Proceso de Selección referido en el 

primer considerando, y se encuentra dispuesto a suministrar la información necesaria para 

la transparencia del proceso, y en tal sentido realiza las siguientes manifestaciones y 

compromisos. 

 

DECLARACIONES PRIMERA: Declaro bajo la gravedad del juramento no encontrarme 

incurso dentro de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución Política 

ni en el artículo 8º de la Ley 80 de 1993, así como no tener sanción vigente por la trasgresión 

de alguna de ellas, para contratar con Entidades Públicas. SEGUNDA: Declaro que toda la 

información que suministré y suministraré a la Entidad es cierta y precisa y que no omití ni 

omitiré información que sea necesaria para la transparencia en la celebración y desarrollo 

del contrato. TERCERA: Declaro que no he ofrecido, ni ofreceré, no he dado, ni daré, ni 

directa ni indirectamente, dádiva o beneficio para obtener una decisión a mi favor, ventaja 

impropia o para perjudicar a alguno de los proponentes. CUARTA: Declaro que la propuesta 

presentada es seria y económicamente ajustada a la realidad, que asegura la posibilidad 

de ejecutar el objeto del presente contrato en las condiciones de calidad y oportunidad 

exigidas en la presente invitación Publica. QUINTA: Declaro públicamente que conozco y 

acepto las reglas establecidas para el presente proceso, las adendas, así como las 

aclaraciones que se realizaron a los Pliegos, en condiciones de transparencia, equidad e 

igualdad. 
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COMPROMISOS PRIMERO: Si llegare a sobrevenir una inhabilidad o incompatibilidad prevista 

en la Constitución o en la Ley, me comprometo a ceder el contrato, previa autorización 

escrita de la Entidad, y si ello no fuere posible renunciaré a la ejecución del mismo, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 9º de la Ley 80 de 1993. SEGUNDO: Me 

comprometo a desarrollar todas mis actividades en el marco de principios éticos y a asumir 

con seriedad y responsabilidad todos los compromisos relacionados con el presente 

contrato. Me comprometo a suministrar a la Entidad cualquier información sobre actos de 

corrupción, soborno, subjetividad, presión o favorecimiento en el desarrollo del proceso 

contractual, del que tenga o llegare a tener conocimiento. CUARTO: Me comprometo a 

cumplir todas las obligaciones, cargas y los términos en general, previstos en el Pliego de 

Condiciones y en el contrato. QUINTO: Me comprometo a desarrollar todas las actividades 

en el marco de principios éticos y a asumir con seriedad y responsabilidad todos los 

compromisos relacionados con el contrato resultante del presente proceso de selección. 

En constancia de lo anterior y como manifestación de aceptación de nuestros 

compromisos y declaraciones incorporadas en el presente documento, se suscribe en la 

ciudad de  el día   de   

EL PROPONENTE   
FIRMA NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 

NIT: DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 

CIUDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELÉFONO: 


